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INTRODUCCIÓN 

 
El Consorcio de Investigación Económica y Social (CIES), con el auspicio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio y Desarrollo de Canadá (DFATD , por sus siglas en inglés), el 
Centro  Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (IDRC, por sus siglas en inglés), la 
Fundación Manuel J. Bustamante De la Fuente y el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), convocan al XVI Concurso Anual de Investigación, correspondiente al año 
2014, por un monto total de $ 237,000 CAD, conforme al detalle del cuadro que sigue a 
continuación: 

 
Cuadro Nº1 

Categorías de los Proyectos Concursables 
 

 
 

El presente Concurso se desarrollará de acuerdo con los términos y condiciones siguientes: 
 

I. OBJETIVOS  

 
a. Promover investigaciones aplicadas que brinden recomendaciones de política para el 

análisis, diseño y evaluación de las políticas públicas del gobierno central y los 
gobiernos regionales, en cuatro áreas de estudio: (i) Gestión de recursos naturales y 
crecimiento económico; (ii) Desarrollo económico inclusivo; (iii) Articulación entre los 
programas de alivio a la pobreza y de desarrollo productivo; e (iv) Inversión en la 
infancia y adolescencia peruana.  
 

b. Enriquecer el análisis de los problemas sociales y económicos estudiados, 
reconociendo el carácter multicultural del Perú y posibles causas y efectos 
diferenciadores según género

1
, a fin de facilitar la elaboración de políticas que 

promuevan la inclusión. 
 

c. Incentivar el diálogo y la articulación entre la academia, el sector público, el sector 
privado y la sociedad civil. 

 
d. Promover el desarrollo de capacidades de los investigadores(as), en especial de los 

investigadores(as) jóvenes de regiones.  
 

II. PRIORIDADES DE INVESTIGACIÓN 

 
Las propuestas de investigación deberán centrarse en temas económicos y sociales 
relevantes para el análisis, diseño y/o evaluación de las políticas públicas de nuestro país, la 
finalidad de que los estudios brinden al sector público recomendaciones de política que 
permitan mejorar sus acciones y articularlas efectivamente con políticas públicas de inclusión 
económica y social. 
  

                                                           
1
 Para este último caso, las presentes bases incluyen una Guía. 

Monto Monto Total

$ CAD $ CAD

Mediano  7 meses 15,000 11 165,000

Breve   4 meses 4,000 18 72,000

237,000

Categorías Plazo
N de 

Proyectos

Total
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En ese sentido, los proyectos concursables de investigación deberán desarrollarse en un 
tema específico seleccionado de las cuatro siguientes áreas de estudio: (i) Gestión de 
recursos naturales y crecimiento económico; (ii) Desarrollo económico inclusivo; (iii) 
Articulación entre los programas de alivio a la pobreza y de desarrollo productivo; e (iv) 
Inversión en la infancia y adolescencia peruana, teniendo como tema transversal el análisis 
de género. Las preguntas de investigación, por cada tema específico (cuadro N°2) y por Área 
de estudio, así como los lineamientos para incorporar el análisis de género, deberán ser 
consultados en los Anexos 1 y 2, respectivamente. 

 
Los temas del Área de estudio I se podrán investigar a nivel nacional o para las regiones de 
Piura, Loreto, La Libertad, Cusco y Arequipa; mientras que los temas propuestos en las Áreas 
II y III se podrán desarrollar a nivel nacional o para las regiones de Piura y Arequipa. El tema 
requerido en el Área IV será desarrollado a nivel nacional. Para facilitar la presentación de las 
propuestas, el Cuadro N° 4 consigna los códigos que los(as) investigadores(as) deberán 
registrar en su propuesta, según el Área y tema de su interés.  

 
 

Cuadro Nº 2 
Áreas de estudio y temas priorizados 

 

 
 

  

I. Gestión de los 

Recursos 

Naturales y 

Crecimiento 

Económico

T1: Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y de la diversidad biológica 

T2: Recursos hídricos y suelos 

T3: Cambio climático 

T4: Minería y energía 

T5: Conflictos socioambientales

T6: Ordenamiento territorial

T7: Planeamiento estratégico, gestión pública y diagnóstico de crecimiento

T8: Priorización de la inversión pública y crecimiento regional

 II. Desarrollo 

Económico 

Inclusivo

T1: Informalidad, subempleo y productividad

T2: Oferta formativa y la demanda laboral

T3: Productividad y promoción de la inversión en capacitación 

T4: Trayectoria laboral de los beneficiarios(as) de modalidades formativas 

T5: Asociatividad y desarrollo productivo rural 

T6: Mejora de la calidad y la gestión de la educación

T7: Acceso y costo de financiamiento de las micro empresas 

III. Articulación 

entre programas 

de alivio a la 

pobreza y de 

desarrollo 

productivo

T1: Programas sociales con componentes de desarrollo o programas sociales con 

programas de desarrollo económico

T2: Inclusión económica, igual a salida de programas sociales 

T3: Cómo se articula inclusión social y económica

T4: Contenido de paquetes ideales de intervenciones articuladas

T5: Impacto en programas de inclusión económica de trabajar con usuarios de 

programas sociales

T6: Logros de intervención articulada

T7: Resultados y lecciones derivadas de iniciactivas privadas de inclusión económica

 IV. Inversión en 

la Infancia, Niñez 

y Adolescencia 

Peruana

T1: Inversión requerida para la implementación del Plan Nacional de Acción por la 

Infancia y la Adolescencia 2012-2021 (PNAIA)

Área de estudio Temas
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III. CATEGORÍAS DE LOS PROYECTOS CONCURSABLES 

 
1.  Proyectos Medianos (PM) 
 
Los Proyectos Medianos de investigación deberán tener ámbito nacional de estudio y 
responder a las preguntas de interés del(a) investigador(a), según Área de estudio, en la 
Agenda de Investigación (Anexo1). 

 
Los PM podrán ser desarrollados por uno o más investigadores(as) experimentados(as), de 
uno o más centros socios, sin límite de edad, con dedicación a tiempo completo o parcial, y con 
la colaboración de uno o más asistentes.  
 
El presupuesto para cada PM es $15,000 CAD (quince mil y 00/100 dólares canadienses). La 
institución ganadora deberá considerar en su presupuesto una contrapartida equivalente a por 
lo menos $ 750 CAD, para financiar actividades orientadas a incidir en las políticas públicas. El 
plazo de ejecución no deberá ser mayor de 7 meses.  
 
2. Proyectos Breves (PB) 
 
Los Proyectos Breves podrán ser de ámbito nacional o regional y deberán responder, en forma 
más acotada que los PM, a las interrogantes planteadas en la Agenda de Investigación (Anexo 
1). 
 
Los PB estarán a cargo de uno o dos investigadores(as) de algún centro socio, sin límite de 
edad, con un presupuesto de $ 4,000 CAD (cuatro mil y 00/100 dólares canadienses). El plazo 
de ejecución no deberá ser mayor a 4 meses.  

 
La cantidad de proyectos concursables de investigación a ser financiados en el presente 
Concurso, en cada categoría de proyecto y según área temática, es 29 y se muestran en el 
Cuadro Nº 3: 

 
Cuadro Nº3 

Nº de proyectos de investigación a financiar, por categoría 
 

 
 
 

  

Areq. Cus.
La 

Lib.
Lor. Piu. Total Reg.

A1: Gestión de los recursos 

naturales y crecimiento 

económico.

6 2 2 2 2 2 10 10 16

A2: Desarrollo económico 

inclusivo.
2 1 2 2 4 5 7

A3: Articulación entre programas 

de alivio a la pobreza y de 

desarrollo productivo

2 1 1 1 2 3 5

A4: Inversión en la infancia, 

niñez y adolescencia peruana
1 1

Total 11 2 5 2 2 2 5 16 18 29

TotalÁrea de estudio

PM
Nac.

Regional

PB

Total 

PB

Categorias de Proyecto
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Cuadro Nº4 
Codificación para las propuestas de investigación según área de estudio, tema, categoría de proyecto y ámbito geográfico 

   

PM

Nacional Nacional Arequipa Cusco La Libertad Loreto Piura

T1: Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y de la 

diversidad biológica 
A1-T1-PM-Nac A1-T1-PB-Areq A1-T1-PB-Cus A1-T1-PB-LaLib A1-T1-PB-Lor A1-T1-PB-Piu

T2: Recursos hídricos y suelos A1-T2-PM-Nac A1-T2-PB-Areq A1-T2-PB-Cus A1-T2-PB-LaLib A1-T2-PB-Lor A1-T2-PB-Piu

T3: Cambio climático A1-T3-PM-Nac A1-T3-PB-Areq A1-T3-PB-Cus A1-T3-PB-LaLib A1-T3-PB-Lor A1-T3-PB-Piu

T4: Minería y energía A1-T4-PM-Nac A1-T4-PB-Areq A1-T4-PB-Cus A1-T4-PB-LaLib A1-T4-PB-Lor A1-T4-PB-Piu

T5: Conflictos socioambientales A1-T5-PM-Nac A1-T5-PB-Areq A1-T5-PB-Cus A1-T5-PB-LaLib A1-T5-PB-Lor A1-T5-PB-Piu

T6: Ordenamiento Territorial A1-T6-PM-Nac A1-T6-PB-Areq A1-T6-PB-Cus A1-T6-PB-LaLib A1-T6-PB-Lor A1-T6-PB-Piu

T7: Planeamiento estratégico, gestión pública y diagnóstico de 

crecimiento
A1-T7-PM-Nac A1-T7-PB-Areq A1-T7-PB-Cus A1-T7-PB-LaLib A1-T7-PB-Lor A1-T7-PB-Piu

T8: Priorización de la Inversión pública y crecimiento regional A1-T8-PM-Nac A1-T8-PB-Areq A1-T8-PB-Cus A1-T8-PB-LaLib A1-T8-PB-Lor A1-T8-PB-Piu

T1: Informalidad, subempleo y productividad A2-T1-PM-Nac A2-T1-PB-Nac A2-T1-PB-Areq A2-T1-PB-Piu

T2: Oferta formativa y la demanda laboral A2-T2-PM-Nac A2-T2-PB-Nac A2-T2-PB-Areq A2-T1-PB-Piu

T3: Productividad y promoción de la inversión en capacitación A2-T3-PM-Nac A2-T3-PB-Nac A2-T3-PB-Areq A2-T1-PB-Piu

T4: Trayectoria laboral de los beneficiarios(as) de modalidades 

formativas 
A2-T4-PM-Nac A2-T4-PB-Nac A2-T4-PB-Areq A2-T1-PB-Piu

T5: Asociatividad y Desarrollo productivo rural A2-T5-PM-Nac A2-T5-PB-Nac A2-T5-PB-Areq A2-T1-PB-Piu

T6: Mejora de la Calidad y la gestión de la Educación A2-T6-PM-Nac A2-T6-PB-Nac A2-T6-PB-Areq A2-T1-PB-Piu

T7: Acceso y costo de financiamiento de las micro empresas A2-T7-PM-Nac A2-T7-PB-Nac A2-T7-PB-Areq A2-T1-PB-Piu

T1: Programas sociales con componentes de desarrollo o 

programas sociales con programas de desarrollo económico
A3-T1-PM-Nac A3-T1-PB-Nac A3-T1-PB-Areq A3-T1-PB-Piu

T2: Inclusión económica, igual a salida de programas sociales A3-T2-PM-Nac A3-T2-PB-Nac A3-T2-PB-Areq A3-T2-PB-Piu

T3: Cómo se articula inclusión social y económica A3-T3-PM-Nac A3-T3-PB-Nac A3-T3-PB-Areq A3-T3-PB-Piu

T4: Contenido de paquetes ideales de intervenciones articuladas A3-T4-PM-Nac A3-T4-PB-Nac A3-T4-PB-Areq A3-T4-PB-Piu

T5: Impacto en programas de inclusión económica de trabajar con 

usuarios de programas sociales
A3-T5-PM-Nac A3-T5-PB-Nac A3-T5-PB-Areq A3-T5-PB-Piu

T6: Logros de intervención articulada A3-T6-PM-Nac A3-T6-PB-Nac A3-T6-PB-Areq A3-T6-PB-Piu

T7: Resultados y lecciones lecciones derivdas de acciones 

privadas de inclusión económica
A3-T7-PM-Nac A3-T7-PB-Nac A3-T7-PB-Areq A3-T7-PB-Piu

 IV. Inversión 

en la Infancia, 

Niñez y 

Adolescencia 

Peruana

T1: Inversión requerida para la implementación del PNAIA A4-T1-PM-Nac

I. Gestión de 

los Recursos 

Naturales y 

Crecimiento 

Económico

 II. Desarrollo 

Económico 

Inclusivo

III. Articulación 

entre 

programas de 

alivio a la 

pobreza y de 

desarrollo 

productivo

Área de 

estudio

Códigos según ámbito de estudio y categoría

Temas
PB
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IV. POSTULACIÓN  

 
Podrán postular en el presente Concurso con una propuesta de investigación original, que 
aporte nuevo conocimiento útil para las políticas públicas, los investigadores(as) de las 
instituciones asociadas al CIES, de Lima o regiones, que se encuentren al día en el pago de su 
cuota anual.  

 
Las propuestas serán canalizadas a través del representante de la institución en el CIES y 
deberán ser presentadas hasta las 5:00 p.m. del día lunes 25/08/2014, conforme a la estructura 
especificada en el Anexo 3: Título/seudónimo, Objetivos y justificación del proyecto, Marco 
teórico, Metodología, Plan de incidencia en políticas o asuntos públicos, Cronograma de 
actividades, Presupuesto y Bibliografía, y siguiendo el formato de presentación del Anexo 5, así 
como la lista de chequeo del Anexo 7. 
 
Un investigador(a) podrá postular a cualquier área de estudio, tema y categoría de proyecto, a 
nivel nacional o para cualquiera de las regiones priorizadas, con una o varias propuestas; sin 
embargo, solo recibirá financiamiento para un proyecto concursable (PM o PB). Asimismo, una 
institución podrá presentar varias propuestas de investigación, pero recibirá financiamiento para 
un máximo de 2 PM y 3 PB.  
 
Toda institución que gane un PM se obligará, en el convenio a ser suscrito con el CIES, a 
considerar en su presupuesto una contrapartida equivalente a por lo menos $ 750 CAD, para 
financiar actividades orientadas a incidir en las políticas públicas. 
 
No podrán presentarse en el presente Concurso: 

 Los(as) investigadores(as) que no hayan cumplido con entregar el informe final 
aprobado del Concurso 2012, o de años anteriores, y aquellos que hayan sido 
desaprobados en el Concurso 2013 

 Los(as) miembros del Consejo Directivo. 

 Los(as) miembros de la Oficina Ejecutiva del CIES. 

 

V. SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS DE INVESTIGACIÓN 

 
Se conformarán jurados para las diversas Áreas de estudio. Ninguna de las personas 
integrantes de los jurados será representante de algún centro asociado al CIES, excepto en el 
caso que sea profesor(a) por horas. 
 
Los jurados estarán encargados de evaluar la calidad técnica y relevancia de las propuestas de 
investigación para el diseño, implementación o evaluación de las políticas públicas, en su 
correspondiente área de estudio, teniendo en consideración los siguientes criterios para la 
evaluación de las propuestas: 
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Cuadro Nº 5 
Criterios de calificación  

 

 
 
 

Los fondos serán asignados para 29 propuestas (11 PM y 18 PB), según se detalla en el 
Cuadro Nº3. Para asignar estos cupos, los jurados seguirán el ranking de mayor a menor orden 
de mérito de las propuestas presentadas, según los criterios de calificación establecidos en el 
Cuadro Nº 5 y respetando el máximo de proyectos por institución e investigador: 
 

 Máximo por institución: 2PM y 3PB. 

 Máximo por investigador: 1PM o 1PB. 
 
En caso  que se llegue al final del ranking sin cubrir el total de los cupos para una región o para 
el ámbito nacional, estos cupos se irán aumentando de manera progresiva hasta seleccionar el 
número de proyectos a ser financiados en cada Área de estudio. 
 
Estas posibles ampliaciones de cupo se harán efectivas, siempre y cuando las propuestas 
cumplan con la calificación mínima determinada por los jurados.  

 

VI. CALENDARIO 

 
Cuadro Nº 6 

Calendario de Actividades  
 

 
 *Nota: Consultas al correo rmelendez@cies.org.pe c.c. a jcarnero@cies.org.pe,  
  Asunto: Consulta Bases 2014 

 

 
 

PM PB

Claridad y viabilidad de los objetivos del proyecto 20% 20%

Adecuación de la metodología y dominio de la bibliografía relevante 30% 30%

Adecuación al análisis de género 10% 10%

Relevancia y pertinencia: Aplicabilidad a la política pública e identificación por 

institución del Estado que la implemente
30% 35%

Adecuación del plan de incidencia a las políticas públicas y/o asuntos de interés 

público.
10% -

Propuestas provenientes de universidades públicas o instituciones de fuera de Lima. 5%

100% 100%

Ponderación
Criterio

Actividades Fecha

Convocatoria Lunes 7 de Julio de 2014

Consultas a las bases Hasta el Martes 15 de Julio de 2014*

Absolución de consultas Viernes 18 de Julio de 2014

Cierre de plazo para recibir propuestas Lunes 25 de Agosto de 2014 (5:00 pm.)

Anuncio de propuestas seleccionadas A partir del 17 de octubre de 2014

mailto:rmelendez@cies.org.pe
mailto:jcarnero@cies.org.pe
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Anexo 1: Agenda de Investigación 
 

 
 
La presente Agenda de Investigación ha sido desarrollada teniendo en consideración las 
necesidades de investigación de diferentes sectores del Gobierno Central y de 5 regiones de 
nuestro país, en las cuales se instalaron Consejos Consultivos Regionales (CCR): Piura, La 
Libertad, Loreto, Cusco y Arequipa. 
 
Los Consejos Consultivos Regionales (CCR) tienen como objetivo actuar como órganos de 
asesoramiento para satisfacer las demandas de los temas de investigación aplicada. En el 
espacio de los CCR, se ha priorizado la agenda de los temas para los estudios concursables 
2014, en las cinco regiones señaladas.  

 
Asimismo, en esta edición del Concurso Anual, se incluyen las necesidades de investigación 
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, por sus siglas en inglés). 

 
Los temas del Área de estudio I son válidos a nivel nacional y para las regiones de Piura, 
Loreto, La Libertad, Cusco y Arequipa; mientras que los temas propuestos en las Área de 
estudio II y III son válidos a nivel nacional y para las regiones de Piura y Arequipa. El tema 
priorizado para el Área de estudio IV será desarrollado a nivel nacional.   
 
Para facilitar la presentación de las propuestas, el Cuadro N° 4 consigna los códigos que 
los(as) investigadores(as) deberán registrar en su propuesta, según el Área y tema de su 
interés. 
 
A continuación se presentan las necesidades de investigación según las siguientes Áreas de 
estudio: (i) Gestión de recursos naturales y crecimiento económico; (ii) Desarrollo económico 
inclusivo;  (iii) Articulación entre los programas de alivio a la pobreza y de desarrollo productivo; 
e (iv) Inversión en la infancia, niñez y adolescencia peruana, teniendo como tema transversal el 
análisis de género. 
 
En relación a las áreas de estudio II y III, las preguntas de investigación son válidas a nivel 
nacional y regional. 
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Anexo 1.1.  Área de estudio I: “Gestión de los Recursos Naturales y Crecimiento 
Económico” 

 
 
1. Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y de la diversidad biológica  

 
Nuestro país cuenta con 68 millones de hectáreas de bosques que representan el 53 % de su 
superficie, lo que coloca al país en el segundo lugar en la región y en el décimo primero a nivel 
mundial en términos de extensión de bosques. Sin embargo, actualmente solo 4 millones de 
has. se encuentran en producción bajo un esquema de concesión; de otro lado, sólo 40 mil 
has. vienen siendo desarrolladas como plantaciones.  
 
Con 6,992.06 km. de extensión, el Amazonas es el río más largo y la cuenca hidrográfica más 
extensa del mundo, la cual concentra la quinta parte del total de agua dulce del planeta. 
Además de su extraordinaria biodiversidad, se estima que la cuenca amazónica produce 
bienes y servicios de alcance regional y global como, por ejemplo, su aporte a la regulación 
climática global. Por lo señalado, tiene vital importancia realizar esfuerzos para conservar y 
potenciar la enorme cantidad de recursos existentes en esta región, favoreciendo su desarrollo 
y sostenibilidad.  
 
En este contexto, el Perú posee un gran potencial para aprovechar eficientemente sus recursos 
naturales mediante una economía con crecimiento verde. Sin embargo, a pesar de los diversos 
esfuerzos realizados para lograr este aprovechamiento sostenible, en los últimos años la 
degradación del patrimonio natural es una importante preocupación. 

 
 

Ámbito Preguntas de Investigación 

 Código: A1-T1-PM 

Nacional 

¿Cuál es el stock de carbono en pasturas y humedales?  
¿Cuál es el enfoque que debe darse al uso y aprovechamiento de la 
riqueza de la Amazonía? ¿Cuáles son las posibilidades y potencialidades 
existentes para su conservación y/o aprovechamiento extractivo? 
¿Cuál es la dinámica de la economía regional amazónica? ¿Cuál es el 
impacto económico y ambiental de los procesos de integración comercial 
y del manejo de territorios comunales amazónicos? 
¿Qué mecanismos permitirían el desarrollo forestal sostenible? ¿Qué 
factores han determinado que solo el 35% de las concesiones forestales 
continúen en producción? ¿Cómo diseñar un esquema de financiamiento 
que permita un mejor desarrollo de las plantaciones? ¿Cómo podrían 
acceder las AFP al financiamiento de esta actividad? 
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Piura 

Código: A1-T1-PBPiu 

¿Cuál es la valoración de los recursos ecosistémicos en las áreas 
protegidas actuales, y en las áreas de conservación regional? 
¿Cuáles serían los pagos por servicios ambientales bajo diferentes 
escenarios? 
¿Cuál es el impacto ambiental de las aguas residuales urbanas en el 
ecosistema marino costero? 
¿Cuál es el impacto de las áreas de conservación regional en la actividad 
económica?  
¿Cuál es el impacto del ecosistema marino costero, y del bosque seco en 
la actividad económica? 

Arequipa 

Código: A1-T1-PBAre 

¿Se cuenta con metodologías para evaluación económica de servicios 
ambientales? 
¿Se cuenta con metodologías de gestión por resultados en temas 
ambientales? ¿Cuáles son las recomendaciones de mejora en el 
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2. Recursos hídricos y suelos  
 

El Perú cuenta con importantes recursos hídricos superficiales distribuidos en 159 unidades 
hidrográficas que conforman las tres grandes vertientes del Pacífico, Atlántico y Titicaca. El 
30% de las cuencas hidrográficas se sitúa en zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas, 
sometidas a diversos factores como las variaciones climáticas y las actividades humanas.  
 
Paradójicamente, cerca del 80% de la población peruana se asienta en la costa árida y en la 
sierra semiárida y subhúmeda seca, lugares donde se concentran las actividades sociales y 
económicas, en particular las actividades agropecuarias, industriales y mineras.  
 

proceso? 

Cusco 

Código: A1-T1-PBCus 

¿Cuál es la valoración económica  y social de las áreas de conservación 
nacional, regional y local (privado)? 
¿Cuál es la evaluación económica de los servicios ambientales de los 
bosques andinos y amazónicos? 
¿Cuál es la evaluación de sostenibilidad y replicabilidad del modelo de 
desarrollo que se ha aplicado en varios distritos rurales del Cusco, 
mediante una cooperación entre los gobiernos distritales y la ONG 
Pachamama Raymi (la cual tiene un importante elemento de reforestación 
con cultivo de hongo e intensificación de las actividades productivas)? 
¿Cuál es el diagnóstico de pasivos ambientales? 
¿Cuál es el diagnóstico y articulación de trabajo en el seguimiento de los 
Estudios de Impacto Ambiental, en los tres niveles de gobierno, y los 
instrumentos con que cuenta para una respuesta oportuna? 
¿Cuál es el diagnóstico, evaluación y mercado de hongos asociados a 
bosques nativos (bosques andinos)? 

 

Loreto 

Código: A1-T1-PBLor 

¿Cómo podemos recuperar los recursos naturales renovables más 
impactados en la región Loreto? 
¿Qué alternativas adoptamos para evitar la presión en el 
aprovechamiento de los recursos naturales no renovables más 
impactados en la región Loreto? 

La Libertad 

Código: A1-T1-PBLaL 

¿Cuáles son los logros/lecciones aprendidas en el manejo de territorios 
bajo la modalidad de Áreas Naturales Protegidas en la Libertad?  
¿Determinarán los estudios de valoración ecosistémicos la adopción 
adecuada de medios de conservación? 
¿Cómo maximizar la explotación sostenible de los recursos 
hidrobiológicos del litoral de la región La Libertad? 
¿Cuál es la valoración de servicios ecosistémicos de los humedales alto 
andinos de la región La Libertad? 
¿Con qué mecanismos contamos y/o podemos contar para poner en 
funcionamiento las cadenas de valor en La Libertad? 
¿Con qué nuevas tecnologías se puede aprovechar mejor la energía 
solar, del aire y el agua? 
¿Qué estrategias de gestión ambiental garantizarían a las futuras 
generaciones una convivencia sostenible a través de una gestión 
ambiental? 
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El 86% del uso del agua es agrícola, el 7% poblacional, el 6% es industrial y el 1% es minero. 
En ese sentido, el Fondo de Promoción del Riego en la Sierra - Mi Riego del Ministerio de 
Agricultura y Riego (MINAGRI) tiene por objetivo financiar la ejecución de Proyectos de 
Inversión Pública, incluyendo los estudios de pre-inversión, que sean presentados por los tres 
niveles de Gobierno y que contribuyan a mejorar las condiciones de riego en la zona alto 
andina.  
 
Asimismo, el Proyecto Especial Majes Siguas, es un proyecto de usos múltiples de los recursos 
hídricos de las cuencas del vertiente del Pacífico de la costa sur del Perú que busca abastecer 
y regular el agua para el uso agrícola y urbano, generar energía eléctrica mediante un sistema 
hidráulico y dinamizar la economía regional, a través de la implementación de actividades 
productivas articuladas al mercado nacional e internacional. 
 
En ese sentido, es necesario que las propuestas de investigación puedan responder a las 
siguientes preguntas: 
 

a. Agua 
  

Ámbito Preguntas de Investigación 

Nacional 

Código: A1-T2a-PM 

¿Cuál es la disponibilidad, demanda y calidad del agua de las cuencas del 
país y transfronterizos?  
¿Cuáles son los conocimientos y tecnologías tradicionales sobre el manejo 
sostenible del agua, desarrollo de tecnologías de monitoreo automático de 
calidad de agua en zonas de mayor actividad minera, pesquera, petrolera e 
industrial? 
¿Cuál es el impacto de los proyectos de riego, como por ejemplo MI RIEGO, 
Majes Siguas II u otros similares? 

R
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Piura 

Código: A1-T2a-PBPiu 

¿En qué medida la propuesta del Fondo Regional del Agua es un soporte 
para el desarrollo regional y crecimiento económico? 
¿Los emprendedores de la pequeña agricultura participan en la gestión del 
agua? 
¿Cuánto aportan los acuíferos a la oferta/disponibilidad de agua en la región? 
¿Cuál es el impacto esperado de la escasez del agua en la pequeña 
agricultura comercial de la región Piura? (parte baja y alta de la cuenca) 
¿Dónde están las zonas que producen agua y pastos? ¿Son aptas para la 
crianza a factores? 

Arequipa 

Código: A1-T2a-PBAre 

¿Son efectivas las medidas regulatorias, conocimientos y tecnologías 
tradicionales sobre el manejo del agua? 

Cusco 

Código: A1-T2a-PBCus 

¿Cuál es la valoración económica de servicios ecosistémicos con énfasis en 
calidad de agua (río Huatanay, río Vilcanota)? 
¿Qué modelos de pagos por los servicios ecosistémicos en cuencas 
hidrográficas se pueden proponer (internalización de externalidades)?  

Loreto 
Código: A1-T2a-PBLor 

¿Qué metodología se puede proponer para realizar un inventario regional de 
los cuerpos de agua superficiales lenticos y de escorrentía? 

La 
Libertad 

Código: A1-T2a-PBCLaL 

¿Se está manejando de manera sostenible las fuentes de agua? 
¿De qué manera se realiza la valoración de los recursos hidrobiológicos del 
litoral de la Región La Libertad? 
¿Cuál es el potencial alcance y cobertura de los recursos hídricos para la 
agricultura en la costa norte? 
¿Cuál es el potencial hídrico para la pequeña agricultura con sistemas de 
riego a pequeña escala, en la sierra norte de La Libertad? 
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b. Suelos 
 

Ámbito Preguntas de Investigación 

Nacional A1-T2b-PM 

¿Cuál es el impacto y la especificidad de los factores 
naturales y humanos que ocasionan la desertificación?  
¿Cuál es el impacto y la especificidad de los factores 
naturales y humanos que ocasionan la salinización? 
¿Cuáles son los mecanismos para la determinación 
del cambio de uso de suelo? 
¿Cuál es la intensidad y el impacto del cambio de uso 
de suelo, de agrícola o de protección a uso residencial 
y/o productivo; es decir, de subuso y sobreuso del 
suelo? 
¿Cuál es el impacto económico de la gestión 
sostenible de la tierra, de la capacidad de 
regeneración de los suelos frente a actividades 
económicas y de los indicadores biológicos para la 
prevención de sequías? 
¿Cuál es la dinámica de los contaminantes bajo un 
enfoque de evaluación de riesgos ambientales? 
¿Cuál es el número de hectáreas perdidas por la 
salinización de suelos? 

R
e
g

io
n

a
l 

Piura A1-T2b-PBPiu 

Arequipa A1-T2b-PBAre 

Cusco A1-T2b-PBCus 

Loreto A1-T2b-PBLor 

La 
Libertad 

A1-T2b-PBLaL 

 
 
3. Cambio climático  

 
El Perú es un país altamente vulnerable al cambio climático no sólo por factores estructurales 
como la pobreza y la inequidad, sino por la fragilidad en ecosistemas de importancia global 
como la Amazonía y los glaciares. Por ello, la mitigación y adaptación al cambio climático son 
asuntos de inminente prioridad para el país en su camino al desarrollo sostenible; 
particularmente, el sector agrario se encuentra bajo constante amenaza de los fenómenos 
climáticos y antrópico adversos, que se manifiestan en sequías, inundaciones, friajes, 
especialmente los que se relacionan al Fenómeno de El Niño y en aquellos provocados por los 
seres humanos. Estos fenómenos se van intensificando aún más con el proceso de 
calentamiento global, requiriéndose políticas de prevención y adaptación.  
 
Asimismo, estos temas cobran especial relevancia en la agenda de investigación ambiental, al 
igual que la mitigación de gases de efecto invernadero, pues permiten focalizar y priorizar la 
intervención pública. 

 

Ámbito Preguntas de Investigación 

Nacional A1-T3-PM 

¿Cómo se puede determinar la alteración fenológica 
de los cultivos de la amazonia? 
¿Cuál es el impacto del cambio climático en la 
seguridad alimentaria y su efecto en la disponibilidad 
real de agua, tanto para consumo propio como para 
riego? ¿Cuáles son las áreas o regiones más 
vulnerables? 
¿Cuál es el impacto del cambio climático y de la 
degradación de los recursos naturales para los niños, 
niñas y adolescentes? 
¿Qué cambios en las prácticas de tipo de cultivos y 
crianza para los pequeños productores ha generado el 
cambio climático? ¿Cuáles son las mejores prácticas 
adaptativas de cambio climático? 
¿Cuál es el impacto de las prácticas adaptativas ante 
el cambio climático? 
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Piura A1-T3-PBPiu 

Arequipa A1-T3-PBAre 

Cusco A1-T3-PBCus 

Loreto A1-T3-PBLor 
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La 
Libertad 

A1-T3-PBLaL 

¿Se cuenta con un plan de mitigación y adaptación al 
cambio climático en las regiones? ¿Cuáles son las 
medidas para la implementación de la mitigación y 
adaptación al cambio climático? 

 
 
 

4. Minería y energía  
 

Entre 1998 y 2008, la actividad minera en el país se incrementó en 132,2%, siendo una de las 
principales actividades contribuyente al PBI nacional. Sin embargo, históricamente ha sido 
reconocida como la que ha generado más pasivos ambientales, los cuales constituyen riesgos 
permanentes y potenciales a la vida y salud de la población (a nivel de familias y 
comunidades), al ecosistema circundante y a la propiedad.  

 
 

Ámbito Preguntas de Investigación 

 
Nacional 

Código: A1-T4-PM 

¿Cuál es el potencial de los recursos naturales renovables para su 
aprovechamiento como energías alternativas? ¿Cuál es el desarrollo de 
tecnologías para la generación de biocombustibles, energías renovables y 
gas metano derivado de rellenos sanitarios? ¿Cuál es el desarrollo de 
tecnologías para la eficiencia energética en zonas urbanas y rurales? ¿Cuál 
debe ser la estrategia de promoción e incentivo para que se usen 
significativamente las fuentes de energía renovables? 
¿Cuáles son los principales impactos registrados en las condiciones 
iniciales socio-económicas de las zonas de influencia de las actividades 
minero-energéticas respecto a la recepción de recursos (canon, sobre 
canon, regalías, fondos sociales y Programa Minero de Solidaridad con el 
Pueblo PMSP) a nivel de región, provincia y distrito?  
¿El mayor dinamismo de la industria minera e hidrocarburos tiene efectos 
perversos sobre la producción de alimentos? ¿La diversificación productiva 
se debe basar en industrias extractivas, o en otras con eslabonamientos 
hacia atrás? ¿Cuál es el efecto de la dinámica minera en el mercado 
laboral? ¿Cuál es el efecto sobre la oferta laboral agropecuaria? ¿Qué 
estrategias o políticas, no distorsionadoras, se pueden identificar para 
promover el desarrollo de capacidades y el florecimiento de este tipo de 
sectores? ¿Qué experiencias están emergiendo en nuestro país? ¿Cómo 
conviene apoyarlas?  
¿Cuáles son las formas inadecuadas de implementación de programas e 
instrumentos (de Responsabilidad Social Empresarial y Relaciones 
Comunitarias), en empresas que realizan actividad extractiva vinculada a 
hidrocarburos? ¿Qué alternativas se proponen?  
A nivel regional: ¿Cuáles son las posibles faltas de coherencia entre los 
Términos de Referencia (TDR’s) de instrumentos de gestión ambiental de 
actividades minero energéticas y los zonas de realización de actividades 
minero-energéticas? ¿Qué alternativas se proponen? 
¿Cuál es el impacto de una economía basada en industrias extractivas para 
los niños, niñas, adolescentes y mujeres a medio y largo plazo? ¿Cuáles 
son las características del problema de la trata de mujeres (explotación 
sexual y trabajo forzoso) en el Perú? ¿El problema se relaciona con 
aspectos familiares de las víctimas de la trata? ¿Qué papel juegan en esta 
problemática las organizaciones delincuenciales? ¿Cuáles son las 
herramientas, estrategias y las acciones del Estado frente a este problema? 
¿Qué cambios deberían producirse? ¿Qué se podría proponer? ¿Cuáles 
son los criterios jurídicos y los puntos críticos del tema que deberían 
considerarse a fin de optimizar la aplicación de la Ley?  
¿Cuáles son los principales mecanismos de movilidad social en el contexto 
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rural? ¿cuál es el efecto de la migración campo – ciudad en el bienestar de 
las familias y de los niños(as)?  

R
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Piura 

Código: A1-T4-PBPiu 

¿Cuál ha sido el impacto de los recursos del canon y sobre canon petrolero 
en el desarrollo de infraestructura productiva entre 1984-2013 y el 
crecimiento regional? ¿Cuál es su impacto en la calidad de vida de la 
población regional?  
¿Cómo el canon ha contribuido a la investigación e innovación regional? 
¿Cuál es el impacto de la minería informal en el desarrollo regional? 
¿Qué proporción de la economía depende de la minería informal? 

Arequipa 

Código: A1-T4-PBAre 

¿Cómo impacta la dinámica de las industrias extractivas en el desarrollo 
regional?  
¿Cuál es el grado de inversión pública ejecutada con fondos del canon? 
¿Cuál ha sido el impacto? 

Cusco 
Código: A1-T4-PBCus 

Nota: Considere preguntas ámbito nacional y de las otras regiones. 

Loreto 

Código: A1-T4-PBLor 

¿Qué se necesita para mejorar la normativa de la pequeña minería y 
minería artesanal regional? 

La 
Libertad 

Código: A1-T4-PBLaL 

¿Cómo generar mayor valor agregado a la industria del oro, la plata y otros 
metales en la región? 
¿Qué hacer para que la población no priorice la minería informal como 
forma de trabajo y se dedique a la agricultura, sin necesidad de emigrar a la 
ciudad? 
¿Cuál es el impacto de la minería informal y formal en el ande liberteño? 
¿Cómo enfrentar la inseguridad alimentaria ante la presencia de las 
actividades mineras? 
¿Cuál es el impacto de los programas de responsabilidad social de las 
empresas mineras en la pequeña agricultura? 

 
 
 

5. Conflictos Socio ambientales 
 

Según cifras de la Defensoría del Pueblo, hasta el mes de mayo 2014 se registraron 212 
conflictos sociales en el Perú; de ellos, el 75.9% están activos y el 24.1% corresponden a 
conflictos latentes.  
 
En su mayoría, el origen de estos conflictos se relaciona con proyectos de industrias 
extractivas. En este sentido, se requiere conocer las múltiples condiciones que dan origen a los 
conflictos identificados, de tal manera que puedan plantearse estrategias efectivas para su 
resolución, antes de que los conflictos escalen. Importa también, y de manera especial, que 
este conocimiento permita la generación de lecciones aprendidas para la prevención de futuros 
conflictos vinculados a industrias extractivas. 
  



 

               
 

 

CIES: Construyendo conocimiento para mejores políticas 
www.cies.org.pe 

 
Página 17|46 

 

 

 

Ámbito  Preguntas de Investigación 

Nacional A1-T5-PM  
¿Cuál es la percepción de las comunidades nativas y 
campesinas sobre el patrimonio natural y su 
aprovechamiento? ¿Cuáles son las condiciones para el 
origen de los conflictos (crisis)?  
¿Cuál debería ser el manejo comunal de recursos naturales 
y el diseño de instrumentos de política para el monitoreo y 
seguimiento de conflictos sociales relacionados con el uso y 
sostenibilidad de los recursos naturales? 
¿Cuál es el impacto de los conflictos socio ambientales en el 
desarrollo de la infancia? 
¿Cómo se podrán prevenir los altos niveles de conflictividad 
en el país considerando que al 60%-70% son conflictos 
socios ambientales? 
¿Cuáles son los procesos de implementación para la 
promoción del diálogo y desarrollo en las áreas consideradas 
de influencia de las actividades minero-energéticas (desde la 
perspectiva de la prevención y/o gestión adecuadas de 
conflictos socio ambientales? 
¿Se cuenta con lineamientos para la prevención y manejo de 
conflictos sociales?¿Qué mecanismos deberían ponerse en 
marcha para prevenir los conflictos? ¿Quiénes deberían 
implementarlos? 
¿Cómo deben organizarse los gobiernos nacional, regional y 
local para la prevención de conflictos y, de presentarse, para 
gestionarlos? 
¿Están preparadas las regiones para la aplicación de la 
consulta previa? 
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Piura A1-T5-PBPiu  

Arequipa A1-T5-PBAre 

Cusco A1-T5-PBCus 

Loreto A1-T5-PBLor 

La 
Libertad 

A1-T5-PBLaL 

 
 

6. Ordenamiento Territorial 
 
Nuestro país presenta gran diversidad geográfica y una ocupación desordenada del territorio 
que ha resultado en un desarrollo desigual y en la falta de competitividad; lo que muchas veces 
provoca exclusión y pobreza. 

 
El objetivo del ordenamiento territorial es promover el desarrollo estratégico y la articulación 
territorial en beneficio de la población, generando mecanismos que permitan mejorar la toma 
decisiones para la ocupación ordenada y el uso sostenible del territorio, en el marco del 
desarrollo económico con inclusión, la competitividad y la integración nacional. 
 

Ámbito  Preguntas de Investigación 

Nacional A1-T7-PM  
¿Existe articulación de iniciativas vinculadas al ordenamiento 
territorial? ¿Esta articulación, se podría considerar como 
parte de los mecanismos para la prevención de conflictos? 
¿Cómo se debe profundizar (abordar) el ordenamiento 
territorial  en las políticas públicas? 
¿Existe articulación entre el ordenamiento territorial y el 
acondicionamiento urbano rural? 
¿Existen sistemas de información para el ordenamiento 
territorial? 
¿Cuáles son los principales problemas  referidos 
ordenamiento territorial, y cuáles serían las opciones de 
solución a largo plazo? 
¿Cuál es la relación entre desarrollo de infraestructura y 
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Piura A1-T7-PBPiu  

Arequipa A1-T7-PBAre 

Cusco A1-T7-PBCus 
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Loreto A1-T7-PBLor 

ordenamiento territorial? ¿Uno condiciona el otro?  
¿Cómo se integran las diferentes escalas de ordenamiento 
territorial: Local, Regional y Nacional de forma sostenible? 
¿Cómo se integra el proceso de ordenamiento territorial 
nacional con el contexto internacional de cambio climático y 
globalización? 
¿Cómo se relaciona el Plan Nacional de Diversificación 
Productiva y el proceso de ordenamiento territorial en el 
Perú? 

La 
Libertad 

A1-T7-PBLaL 

 
 

7. Planeamiento estratégico, gestión pública y diagnóstico de crecimiento 
 

El proceso de descentralización iniciado en el año 2002, ha generado la preocupación respecto 
a la multiplicidad de normas y documentos para orientar la gestión pública regional. En ese 
sentido, es necesario que los instrumentos de gestión basados en la planificación estratégica 
se encuentren no solo alineados entre sí, sino con los instrumentos de gestión del Gobierno 
Central, a fin de lograr una adecuada administración y uso de los recursos financieros, 
económicos, humanos, sociales y naturales en armonía con el medio ambiente, la sociedad y el 
Estado, que se aproxime al desarrollo sostenible del país y de cada una de las regiones. Por 
ello, sería importante que las propuestas de investigación respondan a las siguientes 
interrogantes:  
 

Ámbito Preguntas de Investigación 

Nacional 

Código: A1-T8-PM 

¿Cuál es el diagnóstico del planeamiento estratégico en las regiones? 
¿Se encuentran alineados entre si los documentos centrales de gestión (p.e.: 
el Plan de Desarrollo Regional Concertado (PDRC), el Plan Estratégico 
Institucional (PEI), el Plan Operativo Institucional (POI), el presupuesto, etc.)? 
¿Las metas operativas de los instrumentos de gestión están alineadas a las 
estratégicas? 
¿Los documentos de gestión a nivel regional se encuentran alineados con los 
documentos de gestión del Gobierno Central (ministerios)? 
¿En la ejecución, la gestión pública regional toma como referente estos 
instrumentos de gestión?  
¿Cómo realizar seguimiento óptimo al cumplimiento de la planificación 
estratégica? 
¿Cuáles son los beneficios de la planificación estratégica en la gestión de los 
recursos naturales? 
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Piura 

Código: A1-T8-PBPiu 

¿Qué indicadores de calidad, de articulación entre plan-acción y evaluación y 
participación ciudadana en proceso se tienen? ¿Cómo articular las políticas 
públicas? ¿Qué niveles de gestión pública participan? ¿Cuál es la 
contribución de la administración pública a la gobernabilidad y la inclusión 
social en la región Piura? 
¿Qué arreglo institucional permitiría articular programas pro-clúster? ¿Qué 
coordinaciones intergubernamentales hacen falta? ¿Qué coordinaciones 
sectoriales son necesarias? 
¿Cómo fortalecer en el Gobierno Regional los recursos humanos adecuados 
para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo social? 
¿Cuáles han sido las experiencias de gestión pública regional y las lecciones 
aprendidas para su mejora a nivel de gobierno regional, o de los gobiernos 
locales provinciales? 
¿Cómo monitorear el desempeño de recursos humanos en la gestión por 
resultados? ¿Qué capacidades necesitan desarrollarse? 
¿Cuál es la contribución de la administración pública a la gobernabilidad y la 
inclusión social en la región Piura? 
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Arequipa 

Código: A1-T8-PBAre 

¿Está alineada la región con los ejes estratégicos del Plan Bicentenario 
2021? 
¿Cuál es el análisis y evaluación de los Planes de Desarrollo Concertado 
(PDC) y el Plan Estratégico Institucional (PEI) de las municipalidades y del 
gobierno regional? 
¿Cómo se ha priorizado la planificación del gasto público en base al 
Presupuesto por Resultados - PpR (estructura de los programas estratégicos 
priorizados de la región? 
¿Cuál es la evaluación de impacto del gasto público en formación de 
capacidades e infraestructura productiva? 
¿Cuál es la evaluación de impacto del gasto público en ciencia, tecnología e 
innovación? 

Cusco 

Código: A1-T8-PBAre 

¿Cuál es el nivel de articulación de gobiernos sub-nacionales con las 
políticas de gestión de recursos naturales? 
¿Cómo se puede mejorar la legislación nacional para la implementación del 
sistema nacional de evaluación del impacto ambiental a nivel distrital? 
¿Cómo se puede mejorar el marco regulatorio en territorios con industrias 
extractivas? 
¿Cuál es la brecha entre instrumentos de gestión y eficiencia en el gasto 
público? 

La 
Libertad 

Código: A1-T8-PBAre 

¿Cuál es el diferencial en el desarrollo de capacidades e ingresos percibidos 
según género en la población rural? 

 

8. Priorización de la inversión pública y crecimiento regional 

 
En los últimos años, la tasa de crecimiento del Producto Bruto Interno (PBI) de la economía 
peruana ha sido muy alta. Un importante motor de crecimiento ha sido el incremento de las 
inversiones públicas en sectores como agricultura, minería y manufactura. Sin embargo, surgen 
dudas sobre su sostenibilidad a mediano y largo plazo.  
 
En ese sentido, es importante conocer y/o estimar la magnitud de las necesidades de inversión 
pública en nuestro país, pues contribuirán tanto a la priorización como a la distribución y la 
ejecución de los recursos públicos en las diferentes regiones del país, a fin de garantizar este 
nivel de crecimiento. 
 
En la búsqueda de una mejora de la eficiencia de la inversión pública, se plantea la necesidad 
de un adecuado diagnóstico de los tiempos promedio, montos promedio, sectores involucrados 
y obstáculos del crecimiento. 

 

Ámbito   Preguntas de Investigación 

Nacional A1-T7-PM  

¿Cómo ha funcionado el SNIP? ¿Cómo mejorarlo? ¿Cómo ha 

evolucionado la inversión pública en infraestructura de 
transporte, telecomunicaciones, energía, saneamiento y 
riego? ¿Cuál ha sido la eficacia y eficiencia de las inversiones 
en el ámbito subnacional? ¿Dónde se concentra la mayor 
parte de este gasto?  
¿Cuál es la contribución de la inversión pública en el 
crecimiento regional, la disminución de las brechas sociales, 
la reducción de la pobreza, el fomento productivo entre 
territorios, la competitividad y la generación de empleo (en 
particular el empleo juvenil)? ¿Cuál es el impacto de la 
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Piura A1-T7-PBPiu  
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Arequipa A1-T7-PBAre 

ejecución de inversiones en las zonas más vulnerables a nivel 
regional? 
¿Cuál es el análisis de beneficios ambientales en proyectos 
de inversión pública? 
¿Cuáles son los factores que limitan la ejecución de la 
inversión pública (p.e.: ausencia de capacidades técnicas y 
administrativas, falta de articulación intergubernamental y 
entre gobiernos de un mismo nivel, falta de articulación entre 
el sector público y privado para la inversión en proyectos 
macro regionales)? ¿Cómo se podría uniformizar la inversión 
pública a nivel rural considerando los niveles de gobierno que 
ejecutan la inversión? ¿Se podrían establecer líneas de base 
y de seguimiento que permitan analizar el costo efectividad de 
la inversión? 
¿Cuáles son las necesidades actuales de inversión? ¿En qué 
zonas geográficas se necesita la priorización de inversión 
pública, y cuán costo efectivas pueden ser para reducir la 
pobreza? 
¿Cuáles son las tendencias de la inversión pública a nivel 
provincial para los próximos años? ¿Cómo generar 
mecanismos para que estas inversiones generen un mayor 
impacto? ¿Cómo y qué hacer para maximizar el impacto de 
las inversiones en las zonas vulnerables (análisis territorial)? 

Cusco A1-T7-PBCus 

Loreto A1-T7-PBLor 

La 
Libertad 

A1-T7-PBLaL 
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Anexo 1.2.  Área de estudio II: “Desarrollo Económico Inclusivo” 
 

1. Informalidad laboral, subempleo, productividad 
 

En los últimos años, el Perú ha experimentado un incremento de la PEA (debido a factores 
demográficos), acompañado de altos niveles de empleabilidad, por lo cual se puede 
señalar el aumento del empleo como una de las consecuencias del crecimiento económico 
reciente. Sin embargo, una característica persistente del mercado laboral peruano son las 
altas tasas de trabajadores(as) informales concentrados(as) en actividades de baja 
productividad. 
 
A nivel internacional, la CEPAL y la OIT (2013) señalan que en el 2011 el Perú fue el 
segundo país de la región con mayor informalidad laboral urbana, situándose después de 
Honduras. De otro lado, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), 53% de los empleados(as) se encuentra subempleado(a), ya sea por horas (12% 
del subempleo), o por ingresos (88% del subempleo).  
 
Frente a esta problemática, las investigaciones deberán responder a las siguientes 
interrogantes: 
 
a) ¿Cuáles son condiciones laborales (calidad del empleo) de los ocupados(as)?, por 

ejemplo, ¿cuáles son los tramos de ingresos, las relaciones laborales trabajador(a)-
empleador(a), duración de la jornada de trabajo, acceso a previsión social), etc., según 
categoría ocupacional por actividades económicas (sectores y subsectores), a nivel 
regional, por ámbito urbano y rural, y por grupos de edad y género? ¿en qué regiones y 
sectores se mejoró la calidad del empleo? ¿cuáles son las actividades económicas 
más dinámicas en la generación de empleo a nivel regional? ¿qué retos enfrenta el 
mercado de trabajo regional en un contexto de integración económica? 

b) ¿Cuáles son las causas y determinantes de la informalidad en el Perú? ¿cuán 
importante es el efecto escape? ¿está realmente segmentado el mercado laboral? ¿de 
qué manera se puede incrementar la flexibilidad del mercado laboral? 

c) ¿Cuánto afecta el incremento de la Remuneración Mínima Vital (RMV) al nivel de 
empleo informal y subempleo? ¿Cómo se podría reformular las contribuciones (AFP y 
EsSalud) para que no se conviertan en una traba a la formalización pero sigan 
cumpliendo su propósito? ¿Qué mecanismos podrían incentivar al cumplimiento de los 
empleadores(as) con transferir el pago de los aportes retenidos a los trabajadores(as)? 
¿Es conveniente reformar la compensación por tiempo de servicios (CTS) de modo que 
se asemeje a un seguro de desempleo? ¿qué tipo de relación existe entre derechos 
laborales e incremento de la productividad, a nivel de la Pequeña y Mediana Empresa 
(PYMES) y las Micro y Pequeña Empresa (MYPES)? ¿qué esquemas se podrían 
implementar para que a las empresas les resulte económicamente rentable ser 
formales? 

d) En términos de las MYPE es relevante conocer: ¿cuál es el efecto de las regulaciones? 
¿puede generar costos que desincentiven la diversificación productiva y las ganancias 
de productividad? ¿qué soluciones se pueden proponer? ¿cuáles han sido las razones 
para la baja acogida a las leyes MYPE? ¿qué estrategias deben adoptarse para que la 
regulación sea más atractiva? 

 
2. Oferta formativa y demanda laboral  

 
El país presenta una significativa desarticulación y asimetría entre la formación recibida 
(oferta formativa) y la demanda del mercado laboral. Según el World Economic Forum 
(2013) en la categoría “facilidad para encontrar trabajadores calificados” nuestro país 
ocupa el puesto 85 y valor 3.21

2
  

 
La promoción de la innovación tecnológica se encuentra directamente relacionada a la 
formación de personal técnico-productivo calificado que sepa aplicar tales innovaciones. 

                                                           
2
 Escala: 1 mínimo, 7 máximo. 
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Por esta razón, para mejorar las decisiones de los entes rectores en estas materias, es 
importante que los estudios respondan a las siguientes interrogantes: 
 
a) ¿Cuáles son las ocupaciones más demandas en el mercado laboral, según categoría 

ocupacional por actividades económicas (sectores y subsectores)? ¿qué perfil requiere 
el sector productivo en el corto, mediano y largo plazo? ¿en qué grado los 
egresados(as) de carreras técnicas y de las universidades cuentan o no con las 
cualificaciones necesarias que las empresas y sectores demandan? ¿se requiere la 
modernización del SENATI y otros? 

b) En la actualidad, en el sector agrario, ¿la educación técnica y la educación secundaria 
contribuyen a la innovación? 

c) ¿Cuál es la empleabilidad de los egresados (as)? ¿cuáles son los retornos de la 
educación superior y técnica por sectores y sub-sectores económicos a nivel regional, 
diferenciando por ámbito urbano y rural, y por grupos de edad y género? ¿los retornos 
a la educación reflejan el desbalance entre oferta y demanda? 

d) ¿Se está generando incentivos salariales para reducir, en el futuro, la brecha entre la 
oferta formativa y la demanda del mercado laboral? ¿existen otras barreras o 
limitaciones que impidan que las señales de los salarios mejoren la asignación de los 
recursos de capacitación? 

 
3. Productividad y promoción de la inversión en capacitación  

 
La mitad de las diferencias de ingresos entre los países es expresada por la productividad 
(Lederman y Maloney, 2004). Los avances alcanzados en términos de productividad no 
han sido suficientes para que nuestro país cierre las brechas de productividad respecto a 
otros países de la región, ni entre regiones, sectores económicos y empresas de una 
misma industria. 
 
Para promover la inversión en capital humano por parte de las empresas, a partir del año 
2011, se implementó un instrumento normativo, el cual consideraba que la inversión en 
capacitación era deducida como gasto, y permitía que las empresas puedan deducir un 
monto adicional equivalente a un porcentaje del gasto realizado en capacitación. Esta 
medida buscaba incentivar la inversión en capacitación y aumentar la productividad de los 
trabajadores(as), sus remuneraciones y el valor agregado de la empresa.  
 
Según el World Economic Forum (2013) nuestro país ocupa en la categoría “servicios de 
capacitación de alta calidad”, el puesto 81 y valor 2.67, y en el rubro “formación de personal 
por parte de las empresas ranking 7 y valor 2.51; es decir, las inversiones de las empresas 
por buscar capacitar y mejorar las cualificaciones de la mano de obra son relativamente 
escasas. 
 
Por tal razón, es importante conocer: 
 
a) ¿Cuáles son los determinantes de la productividad laboral en sectores claves como la 

agroindustria, minera, servicios, entre otros a nivel regional, sobretodo en las 
principales ciudades? 

b)  ¿Qué acciones e incentivos existen para mejorar la productividad de la mano de obra 
para la agricultura? 

c)  ¿Cuáles son los determinantes de la capacitación en las empresas en el sector textil, 
minero, agroindustrial y de servicios?  

d) ¿Cuál es el impacto de la certificación y normalización laboral en la productividad de la 
mano de obra en agroindustria, minería, servicios, manufacturas, pesca, textil? 

e) ¿En qué sectores existen incentivos para la capacitación laboral? ¿cuántas empresas 
se han acogido a la ley de promoción de la inversión en capital humano? ¿cuánto 
representa en valor agregado y empleo? ¿cuáles han sido los efectos sobre el empleo? 
¿la inversión en capacitación ha mejorado la empleabilidad? ¿ha mejorado los niveles 
de productividad y competitividad de las empresas? ¿los retornos de la capacitación 
son mayores al realizarse sobre procesos específicos o transversales? ¿favorece la 
capacitación el desarrollo de una línea de carrera de los trabajadores(as) jóvenes? 
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f) ¿Cuál es la experiencia internacional en la promoción de inversión en capital humano 
impulsada por los gobiernos mediante instrumentos legales? ¿Cuál es el impacto de la 
certificación y normalización profesional y técnica en la demanda de mano de obra y en 
el salario (comparación internacional)? ¿qué modalidades existen a nivel internacional 
para eliminar la falla de mercado relacionado con financiamiento? ¿qué mecanismos y 
esquemas a nivel internacional se han encontrado para asegurar la calidad de la 
capacitación técnica y profesional de los trabajadores? 

g) ¿Qué esquemas de incentivos (ya sea monetarios o motivacionales) se puede 
implementar para aumentar la capacitación en las empresas? ¿cuáles son las posibles 
respuestas de política o instrumentos vinculada a la competencia del sector trabajo y 
promoción del empleo? 
 

4. Trayectoria laboral de los beneficiarios(as) de modalidades formativas  
 
El número de empresas formales en el Perú que utiliza las Modalidades Formativas 
Laborales (MFL) ha tenido un crecimiento, principalmente, en las empresas de mayor 
tamaño. Otras empresas de menor tamaño aún no conocen las MFL y requieren que se 
flexibilice algunos aspectos como la subvención económica (equivalente a una RMV).  
 
a) ¿Cuáles son las razones por las cuales las empresas aún no utilizan las MFL? ¿cuáles 

han sido los efectos de las modalidades formativas? ¿a cuánto ascendió el costo fiscal 
del beneficio tributario?  

b) ¿Qué factores influyen en la trayectoria laboral de las y los jóvenes? ¿cómo influye la 
trayectoria formativa en la trayectoria laboral de las y los jóvenes que realizaron MFL 
de prácticas pre-profesional y profesional? ¿cómo influye la MFL de capacitación 
laboral juvenil en su trayectoria laboral? ¿cuáles son los tipos de trayectorias laborales 
de las y los jóvenes después de finalizados estos contratos? ¿los y las jóvenes que se 
insertan al mercado laboral, lo hacen de acuerdo a su trayectoria formativa?  

c) ¿Es pertinente la normatividad vigente sobre las modalidades formativas laborales o 
requiere de incentivos para transitar de las modalidades al contrato de trabajo? En este 
aspecto particular: ¿Cuáles son las posibles respuestas de política o instrumentos 
vinculados a la competencia del sector trabajo y promoción del empleo? 
 

5.  Asociatividad y desarrollo productivo rural  
 

El minifundio abarca a una parte importante de la agricultura nacional y se convierte en uno 
de los factores más importantes que explican la baja rentabilidad de la agricultura debido a 
que no se puede aprovechar las ventajas de la economía de escala para minimizar costos, 
siendo una restricción para el acceso al crédito, la inversión en tecnologías y la 
acumulación de capital. Asimismo, la comercialización resulta ineficiente por la cantidad de 
productores ofertantes que se vuelven vulnerables frente a la menor proporción de agentes 
demandantes (acopiadores, industrias, comerciantes mayoristas). Esta problemática ha 
dado como resultado elevados costos de transacción e información, conflictos en la 
definición de títulos de propiedad y restricciones a la inversión, entre otros problemas que 
caracterizan al sector agrario. 
 
a) ¿Cuál es el tipo o tipos de asociatividad más viable entre los pequeños productores? 

¿cómo tratar las resistencias a la asociatividad en los pequeños productores? ¿qué 
incentivos se requiere para que los pequeños agricultores se asocien y trabajen desde 
la gerencia rural?  

b) ¿Qué experiencias de desarrollo productivo e innovación existen desde el esfuerzo 
asociativo regional?  

c) ¿Cuál es el perfil de los usuarios del seguro agropecuario (considerar aspectos como la 
aversión al riesgo y problemas de información (selección adversa y riesgo moral)? 

d) ¿Cuáles son los costos de transacción y los elementos claves para el desarrollo del 
mercado de seguros rurales o agropecuarios? 
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6. Mejora de la calidad y la gestión de la educación 
 
Diversos indicadores internacionales muestran que la calidad de la educación peruana se 
encuentra en niveles rezagados a nivel internacional. Por un lado, el Índice de 
Competitividad Global nos coloca en la posición 135 de 148 países en el indicador de 
calidad de la educación primaria, en el puesto 134 en el indicador de calidad del sistema 
educativo y en el puesto 140 en el de calidad de la educación de ciencia y matemática. Por 
otro lado, las evaluaciones internacionales, a través de la prueba PISA del 2012, nos 
ubican en los últimos lugares en las tres evaluaciones de Matemática, Comprensión 
Lectora y Ciencias Naturales. Por último, la Evaluación Censal a Estudiantes del 2013 
muestra que el porcentaje de estudiantes que alcanzan los niveles satisfactorios es aún 
bastante reducido (33% en comprensión lectora y 16,8% en matemática). 
 
Se han venido realizado diversos intentos por mejorar esta situación. En particular las 
recientes leyes de reforma magisterial apuntan a alinear los incentivos para los maestros, 
aunque las evaluaciones han sido postergadas. A pesar de estas, aún existe un amplio 
margen de acción para elevar la calidad de la educación, entre ellas las referidas a la 
mejora de la gestión educativa.   
 
Asimismo, un tema de difícil abordaje en el contexto escolar es la violencia física, sexual y 
sicológica hacia los niños, niñas y adolescentes, en sus hogares y escuelas, en los 
sistemas de protección y justicia, y en su comunidad en general. La exposición temprana a 
la violencia es crítica porque puede provocar mayor predisposición a sufrir limitaciones 
sociales, emocionales y cognitivas durante toda la vida y a adoptar comportamientos de 
riesgo para su salud. 
 
Teniendo en cuenta estas consideraciones, la investigación debería responder a las 
siguientes preguntas: 
 
a) ¿Es eficiente la gestión pública de la educación? ¿en qué grado la gestión pública de la 

educación puede ser complementada por una gestión privada? ¿en qué ámbitos y 
contextos? ¿qué mecanismos podrían desarrollarse para incorporar una gestión 
privada en la educación pública? ¿son los subsidios públicos a una gestión privada la 
solución? ¿es replicable a gran escala la experiencia de Fe y Alegría? ¿qué 
mecanismos de seguimiento del desempeño del docente, la escuela y las instancias 
descentralizadas de educación se pueden proponer? 

b) ¿Cómo se puede mejorar la implementación de la Ley de Reforma Magisterial 
(revaloración de la carrera docente)? 

c) ¿Qué mecanismos alternativos de financiamiento y gestión del servicio educativo 
básico y superior (alianzas público privadas, convenios de gestión, mecanismos de 
incentivos, etc.) se pueden proponer? 

d) ¿Qué innovaciones pedagógicas en las escuelas puedan escalarse como políticas 
públicas? 

e) ¿Cuál es el desempeño (y sus causas) de las distintas intervenciones que impulsa el 
Ministerio de Educación y los Gobiernos Regionales?  

f) ¿Cuáles son las características de la violencia contra niñas y niños? ¿cuáles son los 
efectos de la violencia sobre el rendimiento académico? ¿son efectivas las 
intervenciones/programas/estrategias/acciones actuales? ¿Qué mecanismos se 
pueden proponer? 
 

7. Acceso y costo de financiamiento de las micro empresas  
 
En el Perú, el acceso de las microempresas al crédito del sistema financiero ha mostrado 
un aumento progresivo, y si bien las tasas de interés han ido decreciendo, aún se 
mantienen altas en términos relativos. Según información de la SBS, entre junio 2008 y 
junio 2013, el número de MYPE personas naturales deudoras del sistema financiero se 
incrementó en 869 mil empresas, mientras que las MYPE personas jurídicas lo hicieron en  
57 mil empresas. A junio 2013, los deudores MYPE totalizaron 2 millones de empresas, 
con una deuda total de US$ 11,345 millones (16,4% del crédito total del sistema 
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financiero). Por su parte, el crédito total del sistema financiero (US$ 67,738 millones) 
representó en junio de 2013 el 33% del PBI, por debajo de los niveles mostrados por Chile 
(77%) y Brasil (57%).  
 
Ante este desarrollo, se presentan las siguientes interrogantes: 
a) ¿Cuál es el potencial del crédito MYPE en el Perú? ¿cómo estamos en términos 

relativos con otros países de la región? 
b) ¿Cuál es el nivel de endeudamiento de las microempresas frente a entidades 

reguladas y no reguladas (cooperativas y ONG), por sectores a nivel regional en los 
ámbitos rural y urbano? ¿qué tan grande es el endeudamiento con las entidades no 
reguladas?  

c) ¿Cómo mejorar el gobierno corporativo en el sistema de cajas municipales y rurales? 
¿qué otros productos financieros de menor costo se pueden identificar?  
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Anexo 1.3. Área de estudio III: “Articulación entre programas de alivio a la 
pobreza y de desarrollo productivo” 

 
 

La principal innovación en políticas de inclusión social en Perú ha sido incluir en el debate, y en 
las propuestas de política pública, la necesidad de una acción articulada de políticas y 
programas de inclusión social e inclusión económica. Esto se ve reflejado en la propuesta de 
política de Desarrollo e Inclusión Social propuesta por el gobierno peruano (Una política para el 
Desarrollo y la Inclusión Social, MIDIS, octubre 2012) al proponerse objetivos de mediano plazo 
orientados a lograr que las familias más pobres y excluidas incrementen progresiva y 
sostenidamente sus niveles de autonomía, en particular económica. En esta propuesta se 
señala que los usuarios de programas sociales y los destinatarios de las políticas de inclusión 
social deben tener la opción de participar complementariamente en programas e iniciativas 
orientadas a la inclusión económica.  
 
El objetivo de añadir objetivos de inclusión económica a las políticas tradicionalmente sociales 
debe darse en al menos dos niveles. Uno, orientado a incrementar las oportunidades de 
generación de ingreso autónomo de los hogares, ya sea a través de incrementos en la dotación 
de activos productivos de los más pobres o de desarrollo de capacidades para incrementar la 
productividad y rentabilidad de los activos que estos hogares pobres poseen. En este nivel se 
proponen iniciativas de transferencia o adquisición de activos productivos (maquinaria, tierra, 
animales, etc.) vía donaciones o mecanismos de mercado (crédito, por ejemplo) o de desarrollo 
de capacidades (asistencia  técnica, innovación tecnológica, etc.). El segundo nivel, 
corresponde a mejoras en la dotación de infraestructura básica que facilite procesos de 
inserción económica y de rentabilización de los activos de los hogares más pobres. El objetivo 
es lograr que en los centros poblados donde se ubican los hogares más pobres exista la 
infraestructura básica para el desarrollo: agua y saneamiento, electrificación, 
telecomunicaciones y caminos.  
 
Esta propuesta de política pública se resume operativamente en la Estrategia Nacional de 
Desarrollo e Inclusión Social (ENDIS) aprobada en junio del 2013 (MIDIS, 2013, 
http://www.midis.gob.pe/dmdocuments/estrategia_incluircrecer.pdf). En particular se propone 
esta articulación en el eje 4 de la ENDIS, Inclusión Económica de personas entre 18 y 65 años 
pertenecientes a los segmentos pobres y excluidos de nuestra sociedad. Para ello la ENDIS 
propone un conjunto de indicadores para medir el logro del objetivo de inclusión económica de 
las poblaciones más pobres. Los indicadores propuestos se proponen a nivel agregado (cifras 
nacionales) pero también para lo que la propia estrategia define como la Población en proceso 
de Desarrollo e Inclusión Social (PePI). Este grupo focalizado es la población emblemática en 
la que se deben registrar los mayores avances pues es justamente la población que recibe 
prioritariamente programas sociales, del MIDIS u otros sectores o niveles de gobierno. Dadas 
las características de la PePI –predominantemente rural-  los proveedores desde el aparato 
público de iniciativas de inclusión económica son el Ministerio de Agricultura y Riego 
(MINAGRI) y los gobiernos regionales y locales y desde el sector privado, empresas –sobre 
todo de sectores extractivos- y ONG de desarrollo. 
 
Los indicadores propuestos para medir los resultados de las propuestas de inclusión 
económica en el marco de la ENDIS son dos: el porcentaje de hogares que con sus ingresos 
autónomos (sin transferencias del estado) supera la línea de pobreza extrema y el porcentaje 
de hogares que accede al paquete básico de infraestructura (agua y saneamiento, 
electrificación, camino y telecomunicaciones). Las metas propuestas para estos indicadores y 
para sus indicadores intermedios se detallan en la tabla siguiente.  
 
  

http://www.midis.gob.pe/dmdocuments/estrategia_incluircrecer.pdf
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Metas propuestas por el MIDIS 
(6 indicadores emblemáticos, %) 

 

Indicadores 

Nacional PePI 

2010 2016 2010 2016 

Corto 
plazo 

Pobreza Extrema  7.6 5.0 36.2 19.3 

Brecha de Pobreza 9.0 6.0 32.1 17.5 

Mediano 
plazo 

Pobreza extrema solo con ingresos 
autónomos 

10.5 7.0 48.9 26.2 

Hogares con acceso a paquete 
integrado de servicios 

59.4 70.0 11.6 46.1 

Largo 
plazo 

Asistencia de niños de 3 a 5 años a 
la escuela 

73.8 85.0 60.9 78.4 

Desnutrición crónica infantil 23.2 10.0 50.7 23.8 

Fuente: MIDIS, 2013 
 
 
Estas metas de inclusión económica reflejan cambios de mediano plazo y complementan las 
metas planteadas para el corto plazo en materia de Desarrollo e Inclusión Social (reducción de 
la pobreza extrema y de la brecha de pobreza) y las metas de largo plazo (que corresponden a 
la situación de la próxima generación),  detalladas en la tabla. 
 
El objetivo entonces de la agenda de investigaciones propuesta a continuación es generar 
estudios y evidencia que permitan al sector público mejorar sus acciones orientadas a la 
articulación efectiva de políticas articuladas de inclusión social y económica, y también informar 
a otros actores, fuera del sector público, de resultados y oportunidades derivadas de la acción 
articulada con las iniciativas del sector público. El propósito es lograr que estos esquemas de 
intervención social y económica generen sendas sostenidas de superación de la pobreza, en 
particular de la pobreza extrema. 
 
Los temas de investigación se dividen en tres rubros: i) orientados a informar y mejorar las 
políticas en materia de inclusión social y económica, ii) evidencia y resultados que aporten 
propuestas para la implementación de las políticas en marcha, iii) y evaluación de resultados 
de experiencias de iniciativas que hayan articulado acciones de inclusión social y económica, 
en particular en los casos de las regiones priorizadas. 
 
A continuación se presentan los temas prioritarios en esta área temática: 
 
1. Programas sociales con componentes de desarrollo o programas sociales con 

programas de desarrollo económico 
 
¿Deberían los programas sociales del MIDIS incluir acciones de desarrollo productivo o de 
generación de ingresos o deben ser estos últimos objetivos de programas complementarios 
(distintos a los sociales) que operen articuladamente con los programas sociales?, ¿cuáles 
son las ventajas de uno u otro modelo y cuales los riesgos?, ¿qué evidencia sustenta una u 
otra posición en este aspecto?  

 
2. Inclusión económica, igual salida de programas sociales  

 
¿Cuáles son los resultados que deben esperar los programas sociales de trabajar en 
conjunto con programas de inclusión económica?, ¿los usuarios de programas sociales 
que logran incrementos significativos en producción o ingresos autónomos deben salir del 
programa social?, ¿cuándo?, ¿si los exitosos de programas productivos perdieran acceso a 
programas sociales, se crearía un desincentivo para los usuarios de programas sociales de 
involucrarse en iniciativas de inclusión económica? 
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3. Cómo se articula inclusión social y económica 

 
¿Qué mecanismos favorecerán la articulación entre las iniciativas de  sectores distintos a 
los sociales, tanto a nivel de las propuestas desde el sector público como desde el sector 
privado y los propios usuarios? Por ejemplo, ¿qué tipo de incentivos se necesitan para que 
todos los sectores invirtiendo en infraestructura o en proyectos productivos en zonas 
rurales trabajen en alianza con programas sociales? Un ejemplo de este tipo de 
mecanismos es el FONIE (Fondo de Inclusión Económica del MIDIS), ¿qué otros 
mecanismos e incentivos se pueden documentar y evaluar o diseñar (¿qué principios 
deben guiar estos diseños?) para que actores distintos trabajen con usuarios de programas 
sociales?, ¿qué mecanismos de trabajo conjunto entre programas sociales e iniciativas de 
inclusión económica operan y con qué resultados (positivo, riesgos, tensiones)? 

 
4. Contenido de paquetes ideales de intervenciones articuladas 

 
¿Cuáles son las combinaciones de intervenciones que generan impactos sostenidos en la 
inclusión de sus usuarios?, ¿qué evidencia permite diseñar los “paquetes” de 
intervenciones más efectivos para las familias más pobres?, ¿qué evidencia y resultados 
hay de intervenciones privadas o de sectores no sociales con poblaciones pobres que 
reciben programas sociales con buenos resultados?, ¿basta con promover programas de 
desarrollo productivo para usuarios/as de programas sociales?, ¿qué servicios, 
capacidades, recursos hay que entregar a los usuarios de programas sociales para lograr 
efectos positivos en sus niveles de pobreza? 

 
5. Impacto en programas de inclusión económica en usuarios de programas sociales 

 
¿Para los programas orientados a promover desarrollo económico de las familias es 
relevante trabajar con usuarios de programas sociales o más bien trabajar con este perfil 
de usuarios genera problemas o limita el éxito de estas iniciativas?, ¿qué casos existentes 
dan cuenta de estas tensiones al forzar/inducir a programas existente a trabajar con 
usuarios de programas sociales? 

 
6. Logros de la intervención articulada 

 
¿Qué resultados son razonables de esperar en inclusión económica al trabajar con 
población pobre y excluida, con la PePI, en particular con aquella que ya recibe programas 
sociales?, ¿qué evidencia hay de la escala de los resultados en materia de inclusión 
económica y de qué depende la escala de estos resultados?, ¿qué han logrado casos 
exitosos de intervenciones conjuntas de inclusión social y económica?, ¿qué efectos no 
planificados o externalidades se pueden esperar de la interacción de programas sociales 
con iniciativas de inclusión económica?, ¿qué ejemplos pueden documentarse y 
analizarse? 

 
7. Resultados y lecciones derivadas de iniciativas privadas de inclusión económica 

 
Hay muchos programas de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) –en particular de 
empresas mineras- que trabajan con usuarios de programas sociales, ¿qué lecciones se 
pueden sacar de estas experiencias de articulación entre iniciativas de RSE y programas 
sociales?, ¿qué condiciones se asocian a procesos de articulación exitosos con programas 
sociales públicos?, ¿programas centrados en qué temas han sido exitosos –logran impacto 
positivo, sostenibles, etc.- en los hogares usuarios de programas sociales?, ¿qué 
experiencias desde organizaciones sociales han logrado articularse con iniciativas públicas 
con éxito?, ¿qué resultados han logrado? ¿Qué limitaciones han enfrentado? 
 
  



 

               
 

 

CIES: Construyendo conocimiento para mejores políticas 
www.cies.org.pe 

 
Página 29|46 

 

 

 

Anexo 1.4.  Área de estudio IV: “Inversión en Niñez y Adolescencia Peruana” 
 

 
Invertir para que todas las niñas y niños, desde su concepción, tengan una vida plena, 
saludable, segura y feliz es un compromiso asumido por 193 países, entre los que se 
encuentra el Perú al haber ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño

3
.  

 
El Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021 (PNAIA)

4
 articula y 

vincula las políticas públicas del país en materia de infancia y adolescencia, y es la 
expresión concreta de la voluntad del Estado Peruano por garantizar los derechos de las 
niñas, los niños y adolescentes en el país. El PNAIA es un instrumento de carácter 
multisectorial donde las estrategias de intervención tienen un soporte en cada uno de los 
sectores y niveles de gobierno, los recursos necesarios para su implementación son los 
contemplados en el presupuesto a cargo de cada uno de los pliegos comprometidos, e 
incluyen Programas Presupuestales con enfoque de resultados, pero también asignaciones 
que no resultan en producto.    
 
La elaboración de una taxonomía de gasto público en niñez y adolescencia ha permitido 
vincular  cada uno de los 25 resultados del PNAIA con el presupuesto. Sin embargo, no 
existe un costeo específico del Plan. Se busca que la propuesta de investigación realice 
una estimación de los costos a corto, mediano y largo plazo necesarios para la 
implementación del PNAIA y el logro de los objetivos establecidos al 2021. 
 
La investigación buscará contestar las siguientes preguntas:  

 
a) ¿Cuál es el la inversión requerida para la implementación del PNAIA por cada objetivo 

y meta?  
b) ¿Cuál es el esfuerzo financiero necesario para el logro de los resultados esperados? 
 
El costeo debe incluir un balance de la inversión que el gobierno debería hacer en sus tres 
niveles de gobierno. También se sugiere explicitar estimaciones diferenciadas entre las 
diferentes zonas/regiones del país (costa, sierra y selva) para poder identificar brechas y 
las necesidades de la inversión, tomando en cuenta las particularidades de cada región 
(por ejemplo, diferencia de costos por servicio).  La propuesta debe informar sobre la 
metodología a utilizar en el costeo, tanto para el análisis de costo-eficiencia como el de 
costo-efectividad.  
 
El investigador(a) puede profundizar en algunos resultados priorizados, dependiendo 
donde haya disponibilidad de información y donde los resultados tengan marcos 
conceptuales consensuados, pero se espera que se incorporen resultados de los cuatro 
objetivos y, en lo particular, del objetivo cuatro; esto en coordinación con el MIMP y 
UNICEF.  

 
 
  

                                                           
3
 Conforme a lo establecido en el Artículo 4 de la Convención de los Derechos del Niño, los Estados 

Partes deben asignar el máximo de los recursos disponibles para que se realicen los derechos de todos 
los niños y todas las niñas, sin excepción. El mayor y mejor uso de los recursos públicos asignados al 
cumplimiento de los derechos de la niñez y adolescencia, es un indicador del grado de prioridad que le 
otorgan los Estados. 
4
 Este Plan fue aprobado el 14 de abril del año 2012, mediante Decreto Supremo Nº 001-2012-MIMP y 

tiene un horizonte al año 2021, que coincide con el Bicentenario del Perú. El plan cuenta con cuatro 
objetivos estratégicos, cinco metas emblemáticas y 25 resultados enmarcados en un enfoque de 
derechos, ciclo de vida, género, intercultural y equidad. 



 

               
 

 

CIES: Construyendo conocimiento para mejores políticas 
www.cies.org.pe 

 
Página 30|46 

 

 

 

Anexo 2: Guía para la inclusión del análisis de género en las propuestas de 

investigación y el desarrollo de los estudios del Concurso Anual de 

Investigación CIES 20145 

 
Esta guía tiene como objetivo brindar lineamientos que permitan que las propuestas de 
investigación que se presentan  en el marco del Concurso Anual de Investigación 2014, 
consideren el análisis de género en los temas que prioriza esta convocatoria. En ese sentido 
incorpora algunos ejemplos de estudios en las diversas etapas de investigación, y sugiere 
dimensiones a considerar en los temas definidos en cada una de las cuatro Áreas de estudio. 
La incorporación del análisis de género también será reforzada en los talleres de inicio con la 
participación de personas expertas en este campo. El(a) investigador(a) tiene la libertad de 
plantear otras dimensiones, pues las aquí sugeridas se presentan exclusivamente a manera de 
ejemplos que permitan evidenciar que, prácticamente, todos los temas priorizados en el 
Concurso 2014 son susceptibles de este análisis. 
 
La literatura sobre el concepto de género, aunque con diferencias entre escuelas, resalta el 
carácter social y cultural de este término, en tanto hace referencia a los roles, relaciones, 
actitudes, creencias, poder, influencia; es decir, a un conjunto de características sociales, 
culturales, políticas, psicológicas y económicas que la sociedad asigna a hombres y mujeres, 
de forma diferenciada, en función de su sexo.  Estas características cambian y son diferentes 
de un lugar a otro, de un grupo étnico a otro y en el tiempo.  El sexo alude a las diferencias 
físicas y biológicas entre hombres y mujeres; mientras que género (masculino o femenino) es 
una categoría construida social y culturalmente; se aprende y, por lo tanto, es susceptible de 
ser transformada

6
. 

 
El análisis de género constituye una forma sistemática de examinar los impactos que la 
asignación de estas características tiene en hombres y mujeres, en sociedades y culturas 
determinadas. Implica estudiar formas de organización y funcionamiento de las sociedades y 
analizar las relaciones sociales; en esta línea, el análisis de género no se limita al estudio del 
papel y la situación de la mujer de manera exclusiva, sino que plantea cubrir y comparar dichos 
impactos en hombres y mujeres. “…se trata, pues, de generar evidencia que nos permita 
entender que las capacidades y tareas determinadas socialmente para varones y mujeres 
suelen generar un acceso desigual a los recursos”

7
.  

 

Un primer paso en este sentido, es la recolección de data desagregada por sexo
8; sin dejar de 

reconocer que “será el análisis de la información contextualizada la que podrá dar cuenta del 
estado de los géneros en una sociedad y en un momento o lapso determinados...

9
” En el caso 

del Perú, algunas estadísticas evidencian la relevancia de este análisis: 
 
El ingreso promedio de las mujeres representa el 69% del ingreso de los hombres, existe una 
brecha de S/. 553,1 a favor de los hombres (S/. 1230,6 vs. S/.1783,7). Asimismo, la mayor 
brecha de ingresos se presenta entre los que tienen educación primaria y secundaria, el 
ingreso de las mujeres significa el 57,6% y 62,7%, del ingreso de los hombres, 
respectivamente; mientras que en educación superior, el ingreso de las mujeres llega al 72,0% 
del ingreso de los hombres. De otro lado, se observa una mayor participación en la actividad 
económica de los hombres que de las mujeres en todos los niveles educativos; así, entre los 
que tienen educación primaria o menor nivel, el 84,2% están en la actividad económica, 
mientras que solo el 64,4% de las mujeres participa, en los hombres que tienen educación 

                                                           
5
 Esta Guía ha sido preparada con la colaboración de la consultora Janina León Castillo, por encargo de 

la Oficina Ejecutiva del CIES. 
6
 Véase, por ejemplo, “Estrategia de Igualdad de Género PNUD Perú”. Lima, agosto 2012. 

7
 “Transversalización del enfoque de género en programas y proyectos del sector gobernabilidad. 

Propuesta metodológica desde la experiencia del Programa de Gobernabilidad e Inclusión en el Perú”.  
Cooperación Alemana al Desarrollo – GIZ, 2011. Pág.5 
8
 PNUD, ibídem.  

9
 “Sobre la categoría género. Una introducción teórica-metodológica”. De Barbieri, Teresita. En: Debates 

en Sociología N° 18. PUCP, 1993. Pág.159 
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secundaria la tasa de actividad es de 78,6% y de las mujeres 57,5% y en  educación superior, 
84,2% y 72,7%, respectivamente.

 10
 

 
 
El análisis de género en las etapas de la investigación 
 
1. Definición del Problema 

 
Identificar la pertinencia del análisis de género como una dimensión que trasciende los 
distintos ámbitos de la economía y la sociedad. Revisar el estado de la cuestión prestando 
atención a las diferencias  género en la situación abordada. El análisis de género supone el  
replanteamiento de problemas que han estado ausentes en la agenda de investigación, o 
han sido tratados de forma sesgada. Estudios teóricos y empíricos sugieren un diagnóstico 
rápido del entorno en estudio, o un pequeño cuestionario a personas claves para informar 
rápidamente sobre relaciones de causas y efectos diferenciados según género y sexo.  
 
Ejemplo 1

11
: 

 
La adopción de prácticas sostenibles, desde el punto de vista climático, implica que el 
hogar tomará una decisión para cambiarlas si ello supone una modificación de sus 
prácticas agrícolas para reducir las emisiones o secuestrar carbono, o una alteración del 
sistema energético del hogar para reducir las emisiones. Esta toma de decisiones se hará, 
con toda probabilidad, de acuerdo a los roles de género y tendrá implicancias para los 
medios de vida de hombres y mujeres. A continuación, algunas preguntas que podrían 
apoyar el análisis desde esta perspectiva: 
 
a) ¿Cuáles son las funciones de hombres y mujeres en la toma de decisiones sobre 

prácticas agrícolas? ¿Participan equitativamente? 
b) ¿Cómo participan hombres y mujeres a la hora de realizar un cambio en las prácticas 

agrícolas? 
c) ¿Se toman en cuenta las implicancias para el tiempo de trabajo de hombres y mujeres 

a la hora de considerar un cambio de prácticas agrícolas? 
d) ¿Cómo puede afectar un cambio en el sistema energético del hogar a hombres y 

mujeres? ¿Puede aumentar o disminuir la cantidad de tiempo necesaria para garantizar 
la seguridad energética de la familia? ¿Tienen voz hombres y mujeres a la hora de 
decidir cómo garantizar la seguridad energética de la familia? 

e) ¿Es distinta la tenencia de la tierra de hombres y mujeres? ¿Afecta esto a la toma de 
decisiones acerca de qué prácticas agrícolas se deben emplear?  
 

2. Objetivos e hipótesis
12

 
 
Se debe definir los objetivos de manera clara y factible. Ello supone formular indicadores 
para hombres y mujeres, y preguntarse si existen diferencias por sexo, de tal manera que 
los objetivos podrían ser organizados, según proceda, en: a) objetivos específicos por 
sexo, con el fin de clarificar problemas o necesidades específicas, u b) objetivos conjuntos 
para abordar diferencias (o similitudes) y desigualdades de género en relación al problema 
a investigar.  

 
  

                                                           
10

 “Informe Técnico: Estadísticas con Enfoque de Género Enero-Febrero-Marzo 2014”. INEI, junio 2014. 
11

 Tomado y adaptado de la “Guía de capacitación: Investigación del género y cambio climático en la 
agricultura y la seguridad alimentaria para el desarrollo”. FAO, 2013. 
12

 Tomado y adaptado de “Guía para incorporar la perspectiva de género a la investigación en salud”. 
García, María del Mar; Jiménez, María Luisa; y Martínez, Emilia. Escuela Andaluza de Salud Pública, 
Consejería de Salud, s/f.  
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Cuadro #1 
Grado de integración del análisis de género en los proyectos de investigación 

 

 
 

 
De otro lado, la formulación de hipótesis de investigación es un elemento muy importante 
para la mayoría de los estudios cuantitativos. Cuando proceda, plantear hipótesis sensibles 
al género (que consideren el sexo y el género como categorías clave de análisis) o 
específicas de género (centradas en explicar, por ejemplo, las relaciones entre género y 
productividad laboral). En ese sentido, y a manera de ejemplo, se muestra una tabla que 
presenta prácticas recomendadas versus aquellas que no se deberían considerar, 
relacionadas con el análisis de género, en la formulación de hipótesis de investigación. 

 

Cuadro #2 
Prácticas recomendadas versus prácticas que no se deberían considerar en la 

formulación de hipótesis de investigación 
 

 
 

  

Grado de 

integración
Papel del género Efectos

Negativo

Los objetivos de la investigación 

refuerzan las desigualdades de 

género.

Refleja normas, roles y estereotipos de género 

que refuerzan las desigualdades de género.

Indiferente

No se considera el género como 

relevante para el logro de los 

objetivos de la investigación.

Las normas, roles y estereotipos de género no 

se ven empeoradas ni mejoradas; simplemente 

son obviadas.

Sensible

El género se ve como un medio 

para el logro de los objetivos de 

la investigación

Incorpora las normas, los roles de género y el 

acceso a los recursos en la medida que son 

útiles para el logro de sus objetivos.

Positivo
El género es central para el logro 

de objetivos de la investigación.

El cambio de normas y roles y del acceso a los 

recursos es un componente importante para el 

logro de los objetivos de la investigación.

Transformador

El género es central para la 

promoción de la igualdad de 

género y para el logro de 

objetivos de la investigación.

Transformación de relaciones desiguales de 

género para promover el equilibrio en la 

distribución del poder, el control de los recursos 

y la toma de decisiones.

Apoyo al proceso de empoderamiento de las 

mujeres.

Prácticas que no se deben considerar Prácticas recomendadas

Referir las hipótesis a un sexo cuando se 

pretenden generalizar los resultados a 

ambos. 

No tener en cuenta las diferencias entre los 

sexos en su respuesta/preferencia a los 

distintos tipos de jornada laboral por ejemplo

No atender a la heterogeneidad de mujeres 

y de hombres (fundamentalmente según 

edad). 

Omitir entre las hipótesis de investigación 

variables de carácter social, económico o 

cultural.

Incluir hipótesis que atiendan a posibles 

diferencias y similitudes entre mujeres y 

hombres. 

Si las hipótesis se refieren a un solo sexo, 

indicar claramente y justificar la decisión. Y 

en todo caso, generalizar al sexo incluido en 

las hipótesis. 

Incluir hipótesis que atiendan la diversidad 

de situaciones y experiencias de mujeres y 

hombres.

Atender a la posible influencia de factores 

sociales, económicos y culturales.
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3. Revisión bibliográfica y marco teórico 
 
Es recomendable que, al momento de realizar la revisión bibliográfica, se seleccionen 
investigaciones que valoren la incorporación del análisis de género. 
 
Ejemplo 2: 
 
El estudio de Bravo, Sanhueza y Urzúa (2008)

13
 sostiene que la discriminación en el 

mercado laboral  surge cuando dos trabajadores idénticamente productivos reciben un trato 
diferente por razones de raza o de género; cuando éstas, en sí mismas, no tienen un efecto 
sobre la productividad (Altonji y Blank, 1999; Heckman, 1998), siendo otros factores  los 
que determinan el rendimiento individual en el mercado laboral. Por ejemplo, Contreras y 
Plaza (2004) también encontraron que existen factores culturales, tales como el sexismo, 
que influyen significativamente en la participación laboral femenina en Chile

14
. 

 
4. Metodología y análisis de datos 

 
A lo largo del estudio, es importante desagregar por género la información cualitativa y 
cuantitativa, primaria o secundaria. Asimismo, los métodos de observación, recolección, 
sistematización e interpretación de información, cuantitativa y cualitativa, deben considerar 
esta desagregación. Los estudios de casos, estudios a profundidad, y otras formas de 
recojo de información (grupos focales, selección dirigida, etc.) deben explicitar el género en 
sus cuestionarios, formatos, guías, etc. Según la naturaleza del problema, el análisis 
demandará mayor detalle de la información de género, en relación con otras variables Es 
recomendable presentar en los estudios, estadística descriptiva desagregada por género. 
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 “An Experimental study of labor market discrimination: gender, social class and neighborhood in Chile. 
Universidad de Chile, ILADES y Northwestern University, 2008. 
14

 Ibidem. 
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Ejemplo 3
15

: 
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 Tomado de “Productividad y empleo II, tipos de jornada y productividad del trabajo”. Montañez, 
Montañés. Universidad de Zaragoza, 2011  



 

               
 

 

CIES: Construyendo conocimiento para mejores políticas 
www.cies.org.pe 

 
Página 35|46 

 

 

 

En la etapa de análisis, las metodologías usuales de investigación económica y social 
deben ser adecuadas para incorporar el análisis de género según los temas abordados. En 
los estudios que requieren el análisis cuantitativo, el modelo que se plantee deberá ser 
adecuado para analizar los resultados diferenciados por género. Asimismo, es importante 
definir y usar variables relevantes y sensibles a este análisis. 

 

Cuadro #3 
Variables sensibles al análisis de género

16
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 Tomado y adaptado de: “Productividad y empleo II, tipos de jornada y productividad del trabajo”. 
Montañés, Antonio. Universidad de Zaragoza, 2011;  y “Guía para incorporar la perspectiva de género a la 
investigación en salud”. García, María del Mar; Jiménez, María Luisa; y Martínez, Emilia. Escuela 
Andaluza de Salud Pública, Consejería de Salud, s/f. 

Tipo de 

Variable
Variable

Características 

socio 

demográficas

Clase social

Sexo

Jefe de familia

Edad

Nivel de estudios más alto completado

Grado de ajuste de la formación académica con el puesto de trabajo (escala de 0 a 10)

Nacionalidad

Trabajo 

Reproductivo 

(No 

remunerado)

Composición del hogar: Número de hijos menores de 3 años, entre 3 y 5 años, entre 6 y 14 años

Número de personas dependientes en el hogar, a excepción de los hijos

Estructura familiar (convivencia): edad, sexo, parentesco de las personas convivientes;

Trabajo doméstico: realización del trabajo doméstico (hacer la compra, la comida, limpieza, 

plancha, etc.); 

Reparto del trabajo doméstico;

Cuidado a personas dependientes (criaturas, personas mayores, discapacitados/as): reparto de los 

cuidados;

Disponibilidad de una ayuda externa (familiar o contratada) para realizar las tareas domésticas y de 

cuidados;

Horas dedicadas al trabajo reproductivo.

Trabajo 

Productivo 

(Remunerado)

Situación laboral; 

Ocupación o puesto de trabajo;

Tipo de contrato, duración del contrato: indefinido o temporal

Tipo de jornada laboral: Jornada completa o parcial, jornada parcial elegida por decisión propia o 

ajena, jornada continuada o partida, horario nocturno, por turnos, durante los fines de semana

Horas trabajadas a la semana.

Frecuencia con que prolonga su jornada laboral

Actividades formativas dentro de la jornada laboral

Frecuencia de realización del trabajo en el domicilio particular

Actividad económica de la empresa

Tamaño de la empresa

Variables 

subjetivas que 

pueden influir 

en el 

rendimiento 

laboral

Grado de satisfacción con la jornada, la flexibilidad de horarios, el tiempo de descanso durante la 

jornada laboral

Grado de satisfacción con las vacaciones y permisos, el salario, las ayudas sociales 

proporcionadas por su empresa u organización, la estabilidad, la organización del trabajo en su 

empresa, la posibilidad de promoción en su empresa, con la valoración de sus superiores acerca del 

trabajo que realiza, con la actividad desarrollada, con el nivel de autonomía o independencia en el 

puesto de trabajo, con el nivel de participación en las decisiones sobre las tareas desarrolladas, con 

el nivel de motivación en el puesto de trabajo, con la formación proporcionada por la empresa, con el 

tiempo que dedica a sus hijos, con el tiempo que dispone para su vida personal

Nivel de estrés

Nivel de monotonía o rutina

Grado de esfuerzo físico

Nivel de dificultad para solicitar: días sin empleo y sueldo por motivos familiares, excedencias por 

motivos familiares, reducción de la jornada laboral por motivos familiares

Nivel de dificultad para ausentarse del trabajo para resolver asunto particulares esporádicos
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5. Resultados, conclusiones y recomendaciones 

 
Es importante reportar, según género, los hallazgos obtenidos en la recolección, 
sistematización e interpretación de resultados. Ello permite conclusiones y especial énfasis 
en inferencias de políticas públicas que relievan la pertinencia del análisis de género, con 
usos más eficientes de los recursos públicos involucrados. 
 
 
 
Ejemplo 4: 

 
Un estudio de Perticara y Sanhueza (2010)

17
 observa que existe un alto riesgo que las 

mujeres abandonen el empleo una vez que agotan su permiso de maternidad (12 
semanas); sin embargo,  este riesgo parece desaparecer después que el niño tiene más de 
un año de edad. Estos resultados podrían explicar cómo las leyes de permiso por 
maternidad, retrasan la decisión de algunas mujeres por dejar su empleo. 
 
Por otra parte, cuando se explora la elección de mujeres madres,  se encuentra que estos 
efectos solo son importantes para las que tienen derecho a prestaciones de maternidad. 
Para las mujeres sin beneficios de maternidad, el riesgo de dejar el empleo es alto justo 
después del nacimiento del niño, pero este efecto desaparece rápidamente. Para las 
mujeres con prestaciones por maternidad, se encuentra lo opuesto. El riesgo de dejar el 
empleo sigue siendo alto (70-80%) durante el primer y segundo año del niño. 
 
La persistencia de los patrones de contraste en la fuerza laboral, entre las mujeres, se 
confirma cuando el efecto individual y las variables de historia de empleo son considerados 
en el modelo. Como la experiencia de trabajo real aumenta, la probabilidad de caer en la 
inactividad disminuye. Adicionalmente, cuanto mayor es el número de años que una mujer 
permaneció inactiva en el pasado, es mayor la probabilidad de volver a entrar en un 
período de inactividad. En el modelo de transiciones voluntarias, la presencia de períodos 
de inactividad en el pasado es menos frecuente que en el modelo que incluye todas las 
transiciones. Esto puede ser visto como una posible indicación de una penalización 
importante en el mercado laboral, en términos de oportunidades de empleo. 
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 “Women’s Employment after Childbirth”. Perticara, Marcela y Sanhueza, Claudia. 2010. 
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Dimensiones y relaciones sugeridas para el análisis de género en los proyectos de investigación CIES 2014  

Área de estudio Temas específicos Dimensiones sugeridas  

I. Gestión de Recursos 
Naturales y 
Crecimiento 
económico  

1. Aprovechamiento sostenible de RRNN y 
diversidad biológica 

Impacto ambiental diferenciado del manejo de territorios comunales amazónicos / 
Impacto de áreas de conservación en actividad económica según genero del 
propietario: por ejemplo, ¿Cuál es el efecto de la conservación en las diferentes 
actividades que realizan hombres y mujeres? / Funcionamiento de cadenas de valor 
según género. Prácticas y actividades de gestión sostenible de la tierra según 
género/ Prácticas diferenciadas por género para la prevención de sequías.  

2. Recursos hídricos y suelos 
Conocimiento y uso de tecnologías tradicionales según género/  Pequeña agricultura 
y gestión del agua según género/ Alcance diferenciado por género de los recursos 
hídricos en el agro/ Relación entre género y desertificación/ Deforestación y género 

3. Cambio climático 

Efectos diferenciados del cambio climático según género/ Impacto del cambio 
climático y la seguridad alimentaria en las diferentes familias según género(familias 
con jefatura masculina, familias con jefatura femenina, familias extensas)/ Áreas 
vulnerables según género  

4. Minería y energía 
Efectos del canon y otros recursos en la actividad social y económica según género/ 
Minería y mercado laboral según género/ Impacto de la minería informal en hogares 
según género 

5. Conflictos Socioambientales Impacto de conflictos socioambientales según género de los afectados/ Rol de la 
mujer en el diálogo social en áreas de conflicto 

6.Ordenamiento territorial 
Formas de ordenamiento territorial según composición por género de la población 
(urbana o rural). Participación, por género, en los procesos de ordenamiento 
territorial. 

7. Planeamiento estratégico, gestión pública 
y diagnóstico de crecimiento 

Participación femenina en la gestión pública/ Impacto del gasto en formación de 
capacidades entre  hombres y mujeres/ Diferencia por género de políticas de 
desarrollo de capacidades e ingresos 

8. Priorización de la Inversión pública y 
crecimiento regional 

Gasto e inversión pública por tipo de infraestructura, según género de la población 
usuaria/ Inversión pública y reducción de brechas sociales regionales, en especial 
de empleo e ingresos según género 
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Área de estudio Temas específicos Dimensiones sugeridas  

II.Desarrollo 
Económico inclusivo  

1. Informalidad, subempleo y productividad 

Peso del trabajo reproductivo y no remunerado (mayoritariamente realizado por 
mujeres) en las oportunidades para acceder al mercado laboral remunerado, al 
crédito, a la propiedad. ¿Qué impactos generan salarios menores para mujeres con 
el mismo nivel educativo que los hombres, que realizan el mismo trabajo que ellos? 
Efecto de incrementos en la remuneración mínima legal en el empleo y subempleo 
de hombres y mujeres en edad de trabajar. Impacto de la informalidad y subempleo 
en jóvenes, diferenciado por sexo. 

2. Oferta formativa y la demanda laboral Diferentes condiciones laborales de las y los ocupados 

3. Productividad y promoción de la inversión 
en capacitación 

Gasto de empresas para capital humano, según género de los empleados 
beneficiarios 

4. Trayectoria laboral de los beneficiarios(as) 
de modalidades formativas 

Trayectorias laborales de trabajadores hombres y mujeres que han participado en 
modalidades formativas laborales. Diferencias en los tipos de ocupaciones en que 
se emplean hombres y mujeres con educación superior técnica.  

5. Asociatividad y Desarrollo productivo rural 

Formas de asociatividad según género de pequeños productores rurales y urbanos. 
Requerimientos de seguros agropecuarios según actividad económica específica y 
género de los clientes 
Cadenas productivas, eficiencia técnica y género de los conductores de los 
negocios. Mecanismos de movilidad social para hombres y mujeres en áreas rurales 

6. Mejora de la calidad y la gestión de la 
Educación 

Eficiencia de la gestión privada vs. pública de la educación pública y sus resultados 
según género 

7. Acceso y costo de financiamiento de las 
micro empresas 

Bancarización y endeudamiento de MYPEs según género de su conductor. 
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Área de estudio Temas específicos Dimensiones sugeridas  

III. Articulación entre 
Programas de Alivio a 
la Pobreza y Desarrollo 

Productivo  

1. Programas. Sociales con componentes 
de desarrollo, y Programas Sociales con 
Programas de Desarrollo. Económico. 

Efectos de la atribución de responsabilidades exclusivas a mujeres, trabajo no 
remunerado, en la implementación de programas sociales. Diferencias por género 
de los programas sociales con acciones de desarrollo productivo, en términos de 
ingresos locales generados. Participación y aporte femenino en la administración de 
programas sociales versus nivel de decisión real. 

2. Inclusión económica igual salida de 
programas sociales 

Graduación de los usuarios de programas sociales según género 

3. Articulación de inclusión social y 
económica 

Participación de las mujeres en programas e iniciativas del MIDIS articulados con 
otros sectores; por ejemplo: participación en programas de educación adulta, 
acceso a programas de salud, presencia en programas de capacitación laboral.  

4. Paquetes ideales de intervenciones 
articuladas 

Programas con impactos de largo plazo (i.e., desde varios años atrás, según género 
de los participantes 

5. Impacto en programas de inclusión 
económica con usuarios de Programas 
sociales 

Impactos diferenciados de programas económicos según género y tipo de clientes 
de programas sociales 

6. Logros de la intervención articulada 
Interacción de programas sociales y económicos, según género y edad de los 
clientes 

7. Resultados y lecciones derivadas de 
iniciativas privadas de inclusión económica 

Resultados de acciones privadas de responsabilidad social empresarial, según 
género de los usuarios de programas sociales 

 

Área de estudio Temas específicos Dimensiones sugeridas  

IV. Inversión en la 
infancia, niñez y 

adolescencia peruana 

1.Inversión requerida para la implementación 
del Plan Nacional de Acción por la Infancia y 
la Adolescencia (PNAIA) 

e.g. Asistencia por género y edad según niveles educativos (inicial, primaria y 
secundaria) /    Número de centros educativos construidos o mejorados en los 
últimos cinco años, por género y número de estudiantes y nivel educativo /    Cursos 
técnicos (u horas de dictado) a nivel de secundaria, según número y género de 
alumnos en secundaria. 

 



 

               
 

40 
 

 

Anexo 3: Estructura de las Propuestas de Investigación 

 
 

1. Título/Seudónimo 
Debe resumir el tema central  de la propuesta. 

 

2. Introducción: definición y justificación del objeto de estudio 
 

Indicar el objetivo general y los objetivos específicos del estudio, los que servirán para el 
análisis de los problemas sociales y económicos, y el diseño y evaluación de las políticas 
públicas del gobierno central y los gobiernos regionales, en cualquiera de las cuatro áreas de 
estudio señaladas. Se debe, además, reconocer posibles causas y efectos diferenciadores 
según género, a fin de facilitar que promuevan la igualdad de oportunidades. 
 
Se debe puntualizar el problema que se analizará y la motivación, un balance de los estudios 
sobre el tema, en especial los referidos al caso peruano, las interrogantes que se busca 
responder, así como la contribución (valor agregado) que se espera del desarrollo del estudio.  
Incluir un índice tentativo del documento final (1 a 2 páginas). 
 

3. Marco teórico 
 
Presentar el marco teórico de referencia que guiará la investigación. Debe mostrarse evidencia 
de conocimiento y discusión de la literatura relevante (1 a 2 páginas). 

 

4. Metodología 
 

Mostrar de qué modo se responderá a las interrogantes planteadas, para lo cual se debe 
especificar el tipo de análisis que se utilizará para verificar o rechazar las hipótesis de estudio y 
contribuir así con los objetivos propuestos. 
 
Los métodos de observación, recolección, sistematización e interpretación de información, 
cuantitativa y/o cualitativa, deben cuidar la desagregación por sexo. Asimismo, en estudios de 
problemas que requieren análisis cuantitativo, se requiere especificar las técnicas y analizar los 
resultados diferenciados por género. De utilizarse un modelo econométrico, este deberá ser 
especificado de la manera más rigurosa posible, identificar las variables explicativas y 
dependientes, así como la base de datos a ser utilizada (1 a 2 páginas). 

 

5. Plan de incidencia en políticas o asuntos públicos 
 
Definir los objetivos que se persiguen con el plan de incidencia e identificar los diferentes 
actores y sus posiciones respecto al problema de estudio. Idetificar los principales grupos meta 
sobre los que se buscará incidir, y los  instrumentos o canales de comunicación que usará para 
lograr la incidencia (1 a 2 páginas).  
 
Este ítem es obligatorio solo para los PM. Sin embargo, debe tomarse en cuenta que se 
solicitará incluir en los PB las recomendaciones de política a las que se lleguen a partir de los 
resultados de los estudios. Revisar el Anexo 4 para mayor detalle sobre la elaboración del plan 
de incidencia. 

 

6. Cronograma de actividades 
 
Según los plazos establecidos para cada una de las categorías de proyectos en la presente 
convocatoria, debe adjuntarse un cronograma que muestre las actividades y los responsables 
para el desarrollo de la investigación (1 página). 
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7. Presupuesto 
 
Según los montos establecidos para cada una de las categorías de proyectos, se detallará un 
presupuesto (en $CAD) que incluya el rubro de remuneraciones de los investigadores y 
asistentes, otros gastos directos de investigación, difusión y gastos generales (1 página).  

 

8. Bibliografía 
 
Listado de documentos utilizados en la introducción, el marco teórico y la metodología. 
 
 
Nota: Verificar que la propuesta no tenga más de 8 páginas (sin incluir el CV, la 
bibliografía y el presupuesto). 
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Anexo 4: Lineamientos para los Planes de Incidencia 

 
Los planes de incidencia deben detallar las actividades específicas que permitirán dar a 
conocer los principales resultados de las investigaciones. Deberán poner especial énfasis en 
las recomendaciones de políticas para el análisis, diseño y/o reformulación de las políticas 
públicas del Gobierno Central y los Gobiernos Regionales; sin embargo, y dependiendo de los 
temas que aborden los estudios, se puede considerar a otros actores relevantes como  
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), medios de comunicación y líderes de opinión, 
cooperación internacional, empresas privadas y/o academia, entre otros.  
 
En ese sentido, los planes de incidencia deberán considerar los siguientes puntos: 

 
1. Identificar los diferentes actores e instituciones, así como sus posiciones respecto al 

problema o los problemas que identifica el estudio. 
 

2. Definir claramente los objetivos generales y específicos que se persiguen con el plan 
de incidencia. Identificar qué cambios de percepciones y conductas se busca 
promover en los actores e instituciones identificadas, y cómo monitorear el impacto de 
la incidencia. 
 

3. Sobre la base de esta identificación, se debe definir quiénes serían los principales 
aliados sobre los que se debería incidir para la toma de decisiones, en relación a 
cambios de política vinculados a la temática que aborda el estudio. 
 

4. Definir actividades y acciones específicas para el plan de incidencia: 
 

5. Definir cuáles serán los canales de comunicación con estos aliados. 

Para el caso del Plan de Incidencia a ser entregado con el informe final, se deberá definir de 
manera clara y precisa los resultados más importantes de las investigaciones, así como las 
recomendaciones de política más relevantes que se desprenden de ellos. 
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Anexo 5: Formato de presentación de propuestas de investigación 

 
 
Las propuestas deberán ser presentadas de la siguiente manera:  

 
1. Una carta de acreditación de la Institución a la cual pertenece el investigador(a), 

firmada por el representante del centro asociado, dirigida al Director Ejecutivo del 
CIES. Si la Institución o el investigador(a) envían varias propuestas, es necesario solo 
una carta indicando los datos de cada propuesta de investigación 
 

2. Cuatro copias impresas de la propuesta de investigación, en español, a doble cara 
(letra Arial de 11 puntos, espacio simple), engrapadas cada una por separado.  
 
Cada copia debe contener, en su primera página: 
V Título de la propuesta. 
V Seudónimo del investigador(a) principal (en caso de más de un investigador(a)) 

con quien se firmará el contrato de financiamiento de la investigación. 
V Área de estudio, tema, ámbito (nacional o regional) y la categoría (PM o PB) a la 

que postula. Señalar el código del tema especificado, consultando el Cuadro N°4. 
 

3. Un sobre cerrado, dentro del sobre principal, donde debe figurar en el exterior solo el 
título de la propuesta y el seudónimo del investigador principal, y en el interior de 
dicho sobre cerrado se debe incluir el (los) currículum vitae del investigador o los 
investigadores, debidamente llenado, según el formato del Anexo 6. 
 

4. Un CD con la propuesta de investigación y el Currículum Vitae del investigador(a) o 
investigadores(as), ambos en formato Microsoft Word. 

 
5. La carta, las cuatro copias impresas de la(s) propuesta(s) de investigación, el o los CV 

y el CD, deberá ser colocado en un sobre, donde debe figurar en el exterior solo el 
título de la propuesta y el seudónimo del investigador principal, y remitirse al CIES 
(Calle Miguel Soto Valle 247, Orrantia del Mar, Lima 17) con atención a “Concurso 
CIES 2014”. 
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Anexo  6: Formato del Currículum Vitae 

 

 
DATOS PERSONALES 

 
Apellido paterno            Apellido materno                    Nombres 

   

 
Fecha  nacimiento (día/mes/año)  Departamento  País       DNI  

    

 
Dirección domiciliaria        Teléfono – Celular 

  

 
Centro de trabajo 

 

 
Dirección del centro de trabajo      Teléfono              Fax 

   

 
Correo electrónico  

 

 
 

ESTUDIOS REALIZADOS 
Estudios universitarios 

              Universidad     País     Especialidad ¿Egreso? 
( si  / no ) 

    Grado 
Obtenido 

  Fecha de 
  obtención 

      

      

      

      

      

 
Otros estudios  

               Centro de Estudios          País        Curso/Diploma/Carrera   Fecha de 
  obtención 

    

    

    

    

    

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

Institución      Departamento       Cargo     Dedicación     Fecha 
     inicial 

Fecha 
   final 
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PUBLICACIONES 
 

                                         Título    Fecha   Número de páginas, editorial  
                   y /o medio 

   

   

   

   

   

 
ÁREA DE INTERÉS 

 

 

 

 

 

 

 
DISTINCIONES 

 

                               Institución            Distinción        Año 

   

   

   

 
OBSERVACIONES 
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Anexo 7: Lista de chequeo 

 
 
 
Antes de enviar su propuesta, por favor, compruebe que esté cumpliendo con cada uno de los 
siguientes requisitos: 
 

Ítem 
Marcar con 

 Ѝ 

1. Carta dirigida al Director Ejecutivo del CIES.  

2. Cuatro propuestas impresas a doble cara (ver Anexo 5) en letra Arial de 11 
puntos, espacio simple, engrapadas cada una por separado. En éstas, no 
debe aparecer el nombre del investigador/es(as) 

 

3. Cada copia debe contener, en su primera página:  

a. Título de la propuesta.  

b. Seudónimo del investigador(a) principal.  

c. Categoría  a la que postula (PM o PB).  

d. Área de estudio, tema, ámbito (nacional o regional) y la categoría (PM o 
PB) a la que postula. Señalar el código del tema especificado el 
Cuadro N°4. 

 

4. Revisar que su propuesta conste de la siguiente estructura (Anexo 3):  
a. Título/Seudónimo 
b. Introducción: Objetivos, problema y preguntas de investigación 
c. Marco teórico 
d. Metodología 
e. Plan de Incidencia (sólo para PM) 
f. Cronograma 
g. Presupuesto 
h. Bibliografía 

 

5. Llenar CV en formato adjunto (Anexo 6).  

6. Asimismo, debe enviarse  el CV del investigador/es(as) en sobre cerrado 
aparte, con el seudónimo y el título de la propuesta. 

 

7. Adjuntar en un sobre lo señalado en los puntos 1, 2 y 3.  

8. Grabar en un CD el proyecto concursable y el CV, ambos en formato Word.  

9. Verificar que la propuesta no tenga más de 8 páginas (sin incluir el CV, el 
presupuesto ni la bibliografía). 

 

 


